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«M Oarmen,

S U M A  R 1 0

Parte oficial

Ministerio de Bstado
Rsal decreto déclarando jubilado a D. Fer

nando Roca de Togores y Aguirre Solar- 
íe; Marqués de Rocamora, Enviado E x 
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, cesante.—Página 26. 

Otro nombrando Vocal Comendador de la 
óu,prema Asamblea de la Real Orden de 
-Isabet la Católica a D. José Parongi y 
Español, Cónsul de primera clase, cesaftr- 
te.—Página 26.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto promoviendo a la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Zaragoza a D. Manuel Vigil y A l
bir, que tiene igual cargo en la Sufragá
nea de Sigüenza.—Página 26.

Ministerio de la Guerra
^e a l decreto nombrando Intendente Militar 
. de la sexta Región al Intendente de di- 

VtsióH D , Angel M otetes y Capilla.~Pá- 
gma 26.

Otro disponiendo pase a la situación de se
gunda reserva el General de división, en 
Situación de primera reserva, D. Ricardo 
Morales y Y  agüero.-^Página 26.

Otros concediendo el empleo de General ae 
brigada, en situación de primera reserva 
a los Coroneles de Infantería D. Ilde
fonso Laínez Cruz y D. Fernando Sam- 
pedro Rozalem.-^Página 26.

Otros ídem la Gran Cruz de la Real y  M ili
tar Orden de San Hermenegildo a los 
Generales de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Manuel Estévez y Gar- 
Cía de la Torre, D. José Payó Vidal, don 
Manano Pacheco Yanguas, D. Sixto de 
la Calle y  Corrales y  D. Manuel Larras 
A  le ala.—Paginas 26 3; 27.

Otros ídem la Gran Cruz de la ídem Ídem 
ttl Mayor General de Alabarderos 

f ;  Montero y de Torres, al Ins-
pector Medico de primera clase D. Casto

Angulo y al Ins- 
pector Medico de segunda clcse D. Per- 

.min Videgain Anoz.—Página 27.

taem al Ordenador de prim -ra de la Ar-. 
situación de reserva, D. Pedro 

Domínguez.—Página 27
h  ídem  Ídem

siiu IntendeHies de división, en
situación de primera rjeserva. D. HiháUir.

Muñoz y M uñoz y^D . Pablo Jiménez 
Soler.—Página 27.

Otros ídem la Gran Cruz de la ídem ídem 
ídem al Intendente de Ejército, en situa
ción de segn^M- reserva, D, Manuel Fá- 
hregas del PUol y Durán, y a los Inten
dentes de división, también en situación 
de segunda reserva, D. Baldomcro Gon
zález de la Llana y P ruñe da y D. Martín 
García-Vao y Camuñas.—Página 27. 

Otros ídem la Gran Cruz de la ídelñ ídem 
ídem al Inspector Médico de primera cla
se, en situación de segunda reserva, don 
Gregorio R uiz Sánchez, y al Inspector 
Médico de segunda clase, también en si
tuación de segunda reserva, D. José Akt- 
bern y Raspall.—Página 27.

Otro ídem la Gran Cruz de ¡a ídem ídem 
Idem a lln terventor de Ejército, en situa
ción de primera reserva, D. Valeriano 
Bosch y Sánchez.—Página 2^.

Otro concediendo la libertad condicional a 
los penados que se meneionqn.—Página 28.

Ministerio de Fomento
Real decreij aprobando con carácter pro

visional el Reglamento relativo a instala
ciones eléctricas.—Páginas 28 a 37.

Ministerio de la-Guerra
Otra concediendo la gratificación de 600 

pesetas anuales al Comandante de Estado 
Mayor D. Antonio Arqnda Mata, Jefe de 
Estado Mayor de ja  Zena de Tetuán.—  
Página 37.

Ministerio de Marina
Real orden declarando ntílo y sin ningún 

valor ni efecto eLnombmmiento de Cabo 
de Infantería de Marina expedido a favor 
de Manuel Prada Manrubia.—-Página 37. 

O 'ra ídem id. íd. el nombramiento de Cabo 
de. mar expedido a favor de Antonio Sei- 

- jo Rey.—Página ^7.

Ministerio dé Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden .relativa a modificar el arreglo 
escolar del Municipio de Gospeiio (Lugo). 
Páginas 37 y  s8í c f  

Otra resolviendo el expeéi\nte Incoado por 
el Ayuntamiento de Melón (Orense) so
bre creación ¿e Éscuelas.-r-Pagina 38.

Otra aprobando él nombrámiénto dé doña 
Angeles. Barrióla y . Garostieta para la 
Escuela de Jurita (Navarra) y disponte ti-. 
do se diligencie su titulo administrativo 
con el sueldo de i.soo pesetas.—Página 38. 

Otra resolviendo instañcía de jy  ̂ Pablo Vi
dal Carrero y D. C a t^s  Val en fin Carre-

o ___________ r  f  ^

ministrativas de Primera enseñanza de 
Ciudad Real y Cueyica, relativa a que no 
está claramente determinado el alcance 
de la renuncia a que se refiere el núme
ro 2.0 del artículo 3.° del Reglamento de 
derechos pasivos del Magisterio. — Pá- 
. 38.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden autorizando a los navieros y a 

los dueños o concesionarios de muelles 
o espigones en los puntos carboneros de 
Asturias para realizar operaciones de 
compraventa de carbones.—Páginas 38 y 39.

Administración Central
EsTADo.—Subsccretaría. — Sección de Co- 

sn^Tcio.—Concediendo el Regium Exequá
tur a los Cónsules y Vicecónsules del ex
tranjero que se mencionan.—Página 39. 

G r a c ia  y J u s t i c i a .  — Subsecretaría.— 
vocando oposiciones para proveer 25 pla
zas del Cuerpo de Aspirantes a Secreta
rías judiciales.—Página 39.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.— resolutoria del recur
so gubernativo interpuesto por el Nota
rio ^e Aracena contra la nota denegatoria 
puesta por el Registrador de la Propie
dad de dicha localidad en una escritura 
de compraventa.—Página 39. 

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Admi
nistración.—Afíunciando haber sido nom
brado D. Manuel Vázquez Seijas Conta
dor de f  Dndos de la Diputación proidn- 
ciél de Lugo.—̂ Página 40.

F o m e n to .— Dirección General de Obras Pú
blicas. — Servicio Central Hidráulico. 
Abriendo información pública sobre el 
proyecto de encauzamiento del río Es- 
gueva (trozo i.^), provincia de Vallado- 
lid:—Página 40.

A n e x o  i .®— B olsa .— O b s e r v a t o r io  Cen t r a l  
M eteorológico . —  O p o s ic io n e s .—  S u b a s 
ta s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  
A n u n c io s  o f ic ia l e s .— S anto r al .-—E spec-  

; tAcü l o s . X
¡ A n e x o  2.0— E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís t i

cos d e

H a c ie n d a .— Dirección General de Aduanas. 
Relación de los cargamentos, de trigo y 
demás cereales procedentes del extranje
ro que han sido dcspaclvados en las Adua
nas de la Península e Islas Baleares du
rante el mes de Febrero último. .

Junta Clasificadora ái las Obligaciones pro
cedentes de XJltr¿.rmir.— Continuacióñ de 
la pelcición número 233 de créditos pot 
obligaciones procedentes de la última gue
rra de Ultramar. '

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S up r e m o .— S a la  d e  l a
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PARTE OFiCIAL

DE MINISTROS

S. M. el Pj *:y Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principé de Asturias e Infan 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, cxDntjinuan sin novedad en sú im
portante salud.

fflíNISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
59 del Reglamento de la carrera Diplomá
tica^ y accediendo a la instancia de D. Fer- 
ii-ando Roca de Togóres y Aguirrc Solar
te, Marqués de Rocamora, Mi Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de primera clase, cesante,

Vengo en declararle jubilado con la cla- 
Siñcación que de derecho le corresponda.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

Alvaro Figueroa.

REAL DECRETO

Vengo en promover a la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de 
Zaragoza, por defunción de D. Vicente 
Agustín Pardo, a D. Manuel Vígil y Al
bir qué tiene igual cargo en la Súfra- 
gánea de Sigüenza y reúne las condicio
nes exigidas en el artículo 8.* del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
Í903.

Dado en Palacio a veintisiete de M ar
zo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El ISd^nistro de Gracia ▼ Justicia ,

Alejandro Hos^lló.

Méritos y servicios de D. Manuel Vigil 
y Albir.

Por Real decreto de 27 de Febrero de
\r Arf' A j». A v r \a A  A m. MaX..!

tos extraordinarios ^ ^ '^ ^ m b ra d o  Canó
nigo de la Santa Ig ^ Í ia ‘’'®atedral de Si
güenza, cargo deP'qué se posesionó en
i.o de Abril ¿el ffiismo añÔ  y que en la 
actualidad desempeñad-A.* '

MISTERIO DE XA GUERRA

REALES DECRETOS

Veqgo en noniS r¿ Intem|ente militar 
de Tá': sexta Región, al Intenidente de di-; 
visión; D. Angel Matoséif’ y Capilla. | 

Dado en Palacio a dos de. Abril de mil 
novecientos diecit^eVe.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra”

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
I General de brigada en situación de pri-- 

mera reserva, D. Manuel Estévez y G ar-/ 
cía- dé lá  ^ ó rre , y Méí-conforúiidad con lo 
propueMo po-r la Asamblea de la Real y 
m ilitar Qrden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden con la antigüedad del día 
29 de Junio del año próximo pasado, en 
que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado, en Palacio a dos de Abril de míí 
hovecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Gobo.

Vengo en disponer que el General de 
divisióriy en situación de primera reserva, 
D. Ricardo Morales y Yagüero, pase a 
la situación de segunda reserva, por ha
ber cumplido la edad que determina !a 
ley de 29 de Junio último el día 27 del 
mes anterior.

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
noyecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en nombrar Vocal Comendador 
de la Suprema Asamblea de la Real O r
den de Isabel la Católica a D. José Ta- 
rongi y Español, Cónsul de primera cla
se, cesante,

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

Alvaro Figueroa.

MNISTERfO DE GRAGA Y JUSTICIA

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel de infantería D. Ildefonso Laínez 
Cruz, el cual reúne las condiciones exi
gidas por la ley de 29 de Junio del año 
próximo pasado, para optar a los benefi
cios consighados en la base octava de 
su anejo número i,

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada, en situación de primera 
reserva, éon"^lá aí^igiledád dM-Ma 7 de! 
mes; de Marzo último, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarías.

Dado en Palacio á  dos dé Abril de mil 
noyecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro dé Ja-Guerra, ■

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel de; infantería D. Fernando Sam- 
pedro Rozalem, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la ley de 29 de Junio 
dcl año próximo pasado para optar a los 
beneficios consignados en  la base octava 
de su anejo número i.

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada, en situación de- primera 
reserva, con la antigüedad del día 12 de 
M arzo último, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
EJl M inistro de la Guerra,

Diego Mtmoi-Cobo.

En consideración a lo solicitado por t t  
General de brigada^ en situación de pri
mera reserva, D. José Paya Vidal, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de. 
la referida Orden, con la antigüedad déí 
día 29 de Junio del año próximo pasado,, 
en qúe cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a dos de Abril de miX 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por e í 
: General de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Mariano Pacheco Yan- 
güas,, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San ^Hermenegildo,

: Vengo en concederle la Gran Cruz de
la referida ©rden, con la aiitig'Ltedad del 
día 7 de Noviembre de año próximo pa
sado, en que cumplió la.s condiciones re
glamentarias. .

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

- ALFONSO
1̂ 1 M inistre de la Guerra,

Piego Muñoz-Cobo.

, En cQnsider^ci% a 1,0 solicitado, por t í  
General de brigadav én situación de pri
mera fqs.éf:vá, D. Sixto de la Calle y Co- 

, rcal’es,’.y; de ĉDnf|>̂ r lo propuesto
por la Asamblea d.c la Real y militar O r
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
le referida Orden/ con la antigüedad del 
día 23 de Octubre del año próximo pasa
do, en que cumplió’ las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.
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En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada^ en situación de 
primera reserva, D. Manuel Larraz Alca^ 
lá, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y m ilitar O r
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden^ con la antigüedad del 
día II  de Noviembre del año próximo 
pasado-, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALEONSO
I5í M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Ordenador de primera de la Armada, en 
situación de reserva, D. Pedro Biondi Do
mínguez, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y mi
l i t a r  Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
7 de Marzo del año próximo pasado, en 
que sumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio a dos de Abril de mil
novecientos diecinueve.

ALFONSO
JE;1 M inistro d é  i a Guerra,

Diego Müñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Intenciente de división, en situación de se
gunda reserva, D. Baldomero González de 
la Llana y Pruneda, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de .la  Real 
y  militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
7 de Marzo del año pró::iííio pasado, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Pálacio a dos de Abril de mil
novecientos diecinueve.

ALFONSO

En consideración a lo solicitado por el 
Mayor general de Alabarderos D. En
rique Montero y de Torrres, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y militar Orden de San H er
menegildo,

Vengó en concederle la  Gran Cruz de 
la referida Ordem .eon /la  antigüedad, del 
día 26 de Febrero del año actual, en 
que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado én Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ivl M i-istro  ,d%2 la  Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Intendente de división, en situación de 
primera reserva, D. Hipólito Muñoz y 
Muñoz, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Junio del año próximo pasado, 
en que cumplió l a s - condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a dos de Abril dé mil
novecieiitois diecinueve.

ALFONSO
Fd M inistro de la Guerra, ;

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Inspector Médico de primera clase don 
Casto López-Brea y Ortiz de Anguló, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y m ilitar Orden de 
San Hertmcnegildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de Marzo del año próximo pasado, 
en que cumplió las condiciones reglamen
tarias; r,- ,

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO.
M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En eonsideración a lo solicitado por el 
Intendente de división, e n  situación de p r i
mera reserva, D.. Pablo Jiménez Soler, y 
de conformidad con lo. propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
29 de Junio del año próximo pasado, en 
que cumplió ias condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a dos de Abril de mil
novecientos diecinueve. '

ALFONSO
DI M inistro de Ir. Guerra, .

Diego Muñoz-CobOk

En consideración a lo solicitado, por el 
Inspector Médico de segunda clase don 
Fermín Videgain Anoz, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermene
gildo,

Veiigo en concede ríe la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 5 de Septiembre del año próximo pa
sado, Gil ; .que cumplió Mas condiciones re-; 
glamentarias.

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Gobo.

: En “consideración a lo  solicitado por el 
Intendente de Ejército, en situación de 
segunda reserva, D. Manuel Babrogas del 
Pilar y Duran, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
7 de Marzo deP año p r ó x im o  pasado, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
JFl M inistro de la Guerra.,

Diego Muñoz-Cobó.

FI M inistro de la Guerra,
Diego Muños-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Intendente de división, en situación de se- 
gtmda reserva, D. Martín Garda-Vao y 
Camuñas, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea dé la Real y mi
litar Orden de San Hermené^Idcb

Vengo en concederle la Grari Óruz de la 
referida Orden, con la áñfi|^edad  dét día 
7 de Marzo del año próximo pasado, cií 
que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado v.n Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
F l M iflistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Inspector médico de primera clase, en si
tuación de segunda reserva, D. Gregorio 
Ruiz Sáncliez, y de conformklad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San HermenegiMo, 

Vengo en concederle la Gran G^uz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
7 de Marzo del año próximo pasado, en 
que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio a dos le Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
K1 M inistro de Ja Guerra,

Diego Muñoz-Gobo.

En consider^ión a lo solicitado por el 
In^pectcr mécMeo de s^ u n d a  clasq,.en sir 
tuación de segunda reserva, D. .José. Alar 
bern y Raspall, y de conformidad con lo 
prepuesto por la Asamblea de ,1a Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, c«n la antigüedad ’ del día 
7 de Marzo de] año próximo paisáLdo, en 
que cumplió las condiciones reglamenta- 
riaS.^

Dado en Palacio a dos de Abril de mil
novecientos diecinueve. Vr

ALFONSO
351 M inistró - de la Guerra,

Dief O Muñoz-Cobo.
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En v^nsid>cración a lo solicitado por el 

Interventor <'el Ejército, en situación de 
primera reserva, D. Valeriano Bosch y Sán
chez, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del dia 
29 de Junio del año próximo pasado, en 
que cumplió la condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO
M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Vistas las propuestas correspondientes al 
primer trimestre del año actual, formula
das por lias Comisiones provinciales de II- 
bertád condicional e informadas por la Co
misión asesora del Ministerio de Gracia 
y Justicia, a  favor de los reclusos senten
ciados por los Tribunales del fuero de 
Guerra que se hallan en los establecimien
tos comunes en el cuarto período peniten
ciario y llevan extinguidas tres cuartas 
partes de su condena:

Visto ío  dispuesto en el artículo 4.® de 
la ley de 28 de Diciembre de 1916 y Real 
orden de 12 de Enero de 1917, de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Se concede la libertad con- 

dicionaí a los penados que a jcontinuación 
se relacionan :

Prisión provincial de Cádis.
Julio Aznar Pérez, Francisco Caifipon 

García, Maüuel García Reyes y  Emilio 
Ronda Cuadra.

Prisión Central del Puerto de Sania Marta, 
-José Gomar Manzorro.

Prisión Central de Sati PemandOn
Basiilio Rodrigo García,

Prisión Central de Figueras,
José Aguilar España.

Prisión Central de Granada,
Rafael Marchado Palma.

Prisión tehilar de Madrid,
TímÓteo Róblédo Villa.
Rcformátorió de jóvenes de Alcalá de 

Henares,
Mañúél Buárez Muñoz.

Prisión provincial de Málaga. 
Épifani^. Benito Sauz, Mariano Sariña- 

na Berniejo y Jtían Segura Botella.

PHsiÓn correccional de Antequera, 
Juan . García Muñoz, Francisco Jiménez 

-ez, Ramiro Maestre Escolano y Facun- 
'orres Dímz.

*sión correccional de Ronda, 
en^o Magro, Lamberto Clemen

te Tomás, Francisco Estévez Llorca, Isaac 
González Cantabrana, Blas Olivera Carme
na, Jaim e Ribalta Rivas, Isidro Pan ellas 
Sardá, Salvador Pozo Rojas y Miguel Va
lle jo Pkazo.

Refrrmatorio de adultos de O caña,
Mariano Alonso Bermejo y Manuel Mar

tínez Muñoz. i

Articulo 2.® De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 29 del Reglamento 
de 28 .de Octubre de 1914 y en el 2.® del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1915, 
la libertad condicional que se concede por 
el presente decreto ha de entenderste so
lamente aplicable a la pena principal que 
actualmente extingue cada recluso, y no a 
cualquiera otra pena o responsabilidad a 
que se halle sentenciado y que posterior
mente deba cump4ir, aunque le haya sido 
impuesta por la misma sentencia que 
aquélla.

Dado en Palacio a dos de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

.ALFONSO
El M inistre de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

EXPOSICION

SEÑOR: Hace tiempo que precisaba re
glamentar, a tenor de las nec^esidades^ mo^ 
dernas, todb lo referente a distribución de 
energía eléctrica; Y si aquella reglamen
tación se impuso con anterioridad a  f e  
circunstancias actuales, hoy se hace íjí- 
aplazable, porque de día en día crecen las; 
utilizaciones por la industria de aquel ele
mento; y ese crecimiento ha de seguir^, ya 
que marca el Asigno más-, característico.’qui
zá del progreso,. ■ industrial- y de : la inde- 
pe,n,den,cia naciona,! en, q u e e s e  . progreso»^: 
puede y debe desarrollar su vida,..

Los Gobiernos de las Naciones que-vau 
en Europa a la cabeza, en lo que a iidus^ 
tria se refiere, se aprestan a legislar g«o 
vistas a facilitar la transformación ée 1-as 
energías naturales del páís; para hacerlas 
llegar, bajo la forma de corriente eléctri
ca, allí donde su utilización puede ser más 
conveniente, reportando mayores benefi
cios generales.

España es uno de los países que, pii- 
diendo realizar con relativa facilidad aque
lla utilización, necesita más de ella, y a 
dar el primer paso para lograrlo fué en
caminado el encargo que el Ministerio de 
Fomento hizo a la Comisión permanente 
Española de Electricidad, de estudiar y 
proponer un proyecto de Reglamento de 
instalaci Diies eléctricas.

Terminado por la Comisión aquel tra 
bajo y oídos todos los informes que con 
el proyecto tiénen relación legal, el Mi
nistro que suscribe tiene el Honor de so

meter a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

• A. L, R. P. de V. M.
José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros, a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo sigu ien te 
Artículo único. Se aprueba con carác

ter provisional el adjunto Reglamento re
lativo a instalaciones eléctricas.

Dado en Palacio a veintisiete de Marzo 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,
José Gómez Acebo.

REGLAMENTO
propuesto por la Comisión Pennanentíe 

Española de Electricidad para instala
ciones eléctricas, en cuanto afectan a la 
seguridad pública y a la servidumbre 
forzosa del paso, con arreglo a la ley 
de 03 de Marzo de 1900.

TITULO PRIMERO
C A P I T U L O  P R I M E R O

Instalaciones sometidas a concesiones ad^ 
minis tratrivas.

Artículo I.® Se entiende por instalacio
nes eléctricas en su acepción más general, 
todas aquellas en que interviene directa y 
principalmente la electricidad en cualquie
ra de sus formas.

Artículo 2.® Son objeto* de este Regla
mento todas las instalaciones que puedan 
afectar a la seguridad pública y las que 
hayan de utilizar la servidumbre forzosa 
de paso con arreglo a la ley de 25 de M ar
zo de 1900.

Artículo 3.® Las líneas aéreas, subte
rráneas o mixtas correspondientes a ins
talaciones eléctricas que por su estable
cimiento, conservación y explotación cons
tantes han de gravar con servidumbre for
zosa de paso el inmueble ajeno, en virtud 
de la ley de 23 de Marzo de 1900, previa la 
correspondiente indemnización al dueño del 
predio sirviente, necesitan declaración de 
utilidad pública y autorización expresa , 
otorgada y decretada por la Administra
ción y qüédarán sujetas a todo cuanto en 
este Reglamento se establece.

Artículo 4.® No necesitan autorización 
administrativa las líneas e instalaciones, 
anexas de uso particular que sólo graven 
la propiedad del que las quiera estable
cer o cuyos dueños le hubieren autorizado 
debidamente, ni áqüellas otras que afecten 
sólo a bienes p€3Ttenecientes a las ̂ Diputa
ciones y Ayuntamientos respecto a las 
cuales bastará con que se dé a la Admi
nistración cuenta detallada de ellas para 
sü inscripción en el Registro de la indus
tria y a los efectos de la inspección nece
saria por lo que puedan afectar a la segu
ridad pública.

Artículo 5.® Las líneas e instalaciones 
comprendidas en el artíoulo anterior, que 
a la vez afecten a zonas de servidumbre 
legal y obras del Estado, provinciales o 
municipales, terrenos de dominio público 
y zonas industriales y otras que se hallen 
sujetas a reglamentos especiales, necesitan 
también una autorización administrativa 
especial en lo referente a estas partes, que
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dando sujetas a todas las disposiciones de 
este Ke^'amento.

Artículo 6.® Las instalaciones eléctricas 
que afecten a zonas militares, forestales, 
industriales, mineras y servicios a cargo 
del Estado,* provincia o Municipio, se su
jetarán a las disposiciones especiales que 
en los mismos rijan, además de las gene
rales de este Reglamento e igualmente en 
el interior de las poblaciones a las Orde
nanzas generales y locales de Policía ur- 
bana.

Las instalaciones telefónicas y telegrá
ficas de carácter público se atendrán a Jas 
disposiciones de su Reglamento especial, 
y a este Reglamento en las precauciones 
de seguridad respecto a los cruces con los 
conductores de energía eléctrica de alta 
y media tensión y a la servidumbre for
zosa de paso. Las líneas de comunicación, 
auxiliares de las de transporte o de otras 
instalaciones eléctricas, tendrán derecho 
a la imposición de servidumbre forzosa 
de paso, previa declaración de utilidad pú
blica, al igual de cualquier línea eléctrica, 
a no ser que se instalen sobre los apoyos 
de la línea de transporte de la energía, en 
cuyo caso no necesitan especial d.eclara- 
ción de utilidad pública, bastando la au
torización competente.

Artículo 7.® La declaración de utilidad 
pública para servidumbre forzosa de paso 
y las concesiones y autorizaciones a que 
se: i*eficren los precedentes artículos, se 
decretarán y otorgarán en cada caso en 
virtud de expediente administrativo, ins
truido y tramitado con sujeción a lo dis
puesto en este Reglamento, a cuyas con
diciones generales deberá subordinarse, 
sin perjuicio de las particulares que en la 
concesión puedan imponerse, por las es
peciales condiciones del sistema, propues
tas por el propietario.

CAPITULO II 
De las concesiones y tramitaciones de ex

pedientes.
Artíeiílo 8.® Corresponde decretar la 

imposición de servidumbre forzo-sa de paso 
de corriente eléctrica y otorgar las autc- 
rizaciones cuando sea necesario obtener
las para establecer instalaciones eléctri
cas :

1.® Al Ministro de Foimento, cuando 
se trate de líneas conductoras de energía 
eléctrica que se extienda a más de una 
provincia; cuando el informe de la Jefa
tura de Obras Públicas, o de la verifica
ción de contadores eléctricos no sea favo
rable a la autorización y cuando el Go
bernador de la provincia no esté conforme 
con la propuesta de la Jefatura para con
cederla o con cualquiera de las condicio
nes que en dichas propuestas se estable
cieran.

2.® Al Gobernador civil de la provin
cia por delegación del Ministro de Fomen
to eii los demás casos.

3.® A las mismas autoridades corres
ponde autorizar las variaciones que se 
pretendan introducir en las obras o en 
las instalaciones ejecutadas a virtud de 
las autorizaciones por aquéllas ororgadas.

Así en los casos en'que las autorizacio
nes se concedan por el Ministerio de Fo
mento, como cuando las otorguen los Go- 
bernadres, será faciutad propia y exclu
siva de los Ayuntamientos respectivos la 
determinación de la forma y condiciones

que habrán de acomodaTi^e las instala
ciones y líneas en el interior de las po
blaciones en que hayan de establecerse, 
con respecto a las ordenaciones generales 
die este artículo.

Artículo 9.® Cuando las instalaciones 
eléctricas en toda su acepción general

afecten directa o indirectamente a terre
nos de dominio público o a Obras Públi
cas, tales como ferrocarriles, carreteras, 
caminos, cauces y canales y sus zonas de 
servidumbre de propiedad del Estado, la 
provincia o el Municipio o revertibles a 
cualquiera de estas entidades, la resolu
ción del Ministro o del Gobernador, se
gún a quien corresponda, será única, 
abarcando todos los extremos en un solo 
expediente; pero si una o más de las partes 
que constituyan tales instalaciones genera
les no afectasen á dichos servicios, podrán 
agregarse las que como la distribución en 
el recinto d e , una población, etcétera, no 
se hallen relacionadas con lo que es de la 
incumbencia del Ministro o Gobernador; 
conceder o autorizar y tramitarlas en ex
pedientes separados para ía^ilitar interio
res acuerdos parciales' sobre variaciones y 
demás detalles fijados en este Reglamento.

Artículo ló. El peticionario presentará 
su soílicitud en el Gobierno civil de la 
provincia en la que se produzca la energía 
eléctrica o de donde parta la instalación, se
ñalando en ella su domicilio en la capital, 
o, en sú defecto, el del representante que 
designe para que se le hagan todas las 
notificacions necesarias. La petición podrá 
referirse a una, a varias o a todas Jas 
instalaciones en que tenga aplicación la 
electricidad “ y deba ser regulado su uso’b 
En esta solicitud será preciso acreditar 
el derecho a la energía die cuyo uso o 
aprovechamiento se trata, y especificar la 
situación que ha de ocupar la iiisvalación, 
así como los predios, pueblos y provin
cias a que afecte.

En el caso de que Xa concesión corres
ponda al Ministro de Fomento, la peti
ción se formulará a éste y se presentará 
en el Gobierno civil de la provincia - donde 
radique b. instalación o el origen de la 
energía, acompañada de una instancia al 
Gobernador civil solicitando se lleve a 
cabo la tramitación del expediente.

Artículo I I .  A toda petición de impo
sición de servidumbre forzosa de paso y 
autorización para instalaciones eléctricas 
deberá acompañar además de lo especifi
cado en el arlxculo anterior, el corres
pondiente proyecto que comprenderá los 
documentos siguientes:

1.® Memoria descriptiva o justificativa 
de la instalación, en la ^ue se demostrará 
que todos sus elementos están pro3^ec^a- 
dos con arreglo a los preceptos de este 
Reglamennto y en la que se puntualizará 
su relación con todas las demás instala
ciones que estuviesen en su zona de in
fluencia, haciendo especial mención de las 
lineas dé comunicaciones y transportes 
que se crucen, vayan paralelas o se hallen 
a menos de veinticinco metros y de las dis
posiciones que se adopten para lo: cru
ces indicados u ocupaciones de vías de 
servicio general y terrenos de dominio 
público. En caso de líneas de transporte, 
se justificarán las causas que pueden obli
gar a que el trazado no sea en alineación 
recta, no admitiéndose en los poligonales 
ángulos interiores menores de 60^ .se
xagesimales.

2.® Plano general de la instalación con 
el trazado de la línea en planta, en el que 
se marcarán los predios a que afecte y la 
situación de las instalaciones eléct'*icas a 
que se haya hecho referencia en la Memo
ria, así como la probable de las tuberías 
de conducción de aguas, líquidos, gases 
infiamables ó corrosivos, cuando toda o 
parte de la insitalación sea subterránea.

3.® Planos y perfiles de detalle junto 
a las viviendas y, especialmiente, en la par
te que afecte a vías y terrenos de domi
nio público que sean de uso público y a

otras instalaciones eléctricas, telegráficas 
o telefónicas, así como de las estaciones 
centrales de protección, le transformación, 
de seccionamiento o de utilización, indi
cando también el sistema de po.stes, bra
zos, soportes y aisladores, si se trata de 
líneas aéreas.

4.® Presupuesto de todo cuanto ocupe 
terrenos de dominio público y, además, 
el general si la instalación ha de ^^xplo- 
tarse para servicio declarado público, en 
cuyo caso se acornpañarán también la« ta
rifas adoptadas y cuantos datos exigen su 
capítulo 8.® el Reglamento para la ejecu
ción de la ley general de Obras Públicas 
de I.® de Julio de 1877, en la parte rela
tiva a ccncesiones de dominio público y 
del Estado.

Los planos- generales y de detalle se pre
sentarán en escala tal que resulten mane
jables e inteligibles en todas sus partes; 
el trazado general en escala lo más de i :
5.000 para las hórizontale:, y los; de 'de
talle en escalas que den lugar a dibujos 
que cumplan iguales condiciones que las 
indicadas para los planos generales.

Artículo 12. Presentadas las instancias 
y dlatos a que se refiere el artículo ante
rior, se anotará la fecha y hora de en
trega. En el término de tres dáas se pa
sará al Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 
quien en el de seis días deberá manifestar 
si son o no suficientes para servir de basa 
al expediente, y en este último caso, se 
devolverán los documentos presentados 
para su reforma o ampliación, pudiendo el 
peticionario recurir en alzada a la Di
rección General de Obras Rúblieas, si no 
se conforma con lo resuelto por el Go
bernador. En este caso se le fijará un pla
zo para la rectificación.

Artículo 13. Declarados suficientes los 
documentos presentados, el Gobeimador, 
en el término del tercer día desde que el 
Ingeniero Jefe haya redactado la corres
pondiente Nota-anuncio, dispondrá su pu
blicación en el Boletín O f ‘:ial de la pro
vincia, y se abr^'rá una información pú
blica, si procede, que durará treinta «lías, 
dentro de cuyo tiempo podrán formular 
reclamaciones las personas o entidades in
teresadas. La Nota-anuncio deberá siem
pre comprender el nombre deJ peticiona
rio, objeto de la petición, terrenos que 
atraviesa y sus términos municipales y 
cbncesiones conocidas a que pueda afec
tar la instalación. Cuando la instalación 
se refiera a otras provincias, se comuni
cará igualmente a los Gobernadores res- 
pectivos, a fin de que lo arrunden del 
mismo modo. El referido anuncio se re
mitirá a los Alcaldes de los pueblos co
rrespondientes, a fin de qtie se fije en los 
sitios de costumbre durante el plczo de 
treinta días y además lo pongan en cono
cimiento de los particulares', sobre cuyos 
predios se trata de imponer la servidum
bre forzosa de paso, según la relación no
minal presentada; igualmente lo pondrá 
en conocimiento de los dueños de las con
cesiones conocidas a que pueda afectar 
la instalación. Las reclamaciones se pre
sentarán, dentro del plazo expresado, en 
Ja Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, o ante los Alcaldes respectivos. 
Los Alcades, al terminar dkho plazo, re
mitirán una certificación de haber cumpli
mentado la publicación del anuncio, es
pecificando si so han prtscB tadt o 
damaciones acompañándolas en el pri
mer caso; igualmente certificarán sobre 
las citaciones que sc hayan hecho y las 
incidencias a que tales citaciones haj^n 
podido dar lugar; a estos documentos uni
rá el informe que estime i^errinente sobre 
los servicios municipales, si a ellos afee-
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tase la instalación, y si no. asi lo mani
festarán.

Í)e ilas reclamaciones presentadas se 
dará cu‘enta al peticionario dentro de tres 
días,, para qne pueda contestar en un pla
zo de veinte, si lo considerase conveniente, 
o aceptarlas 3̂ alterar el proyecto.

Articulo 14. 'En 'el caso de que la insta
lación solicitada afectase a obras y servi
cios del Estado dependientes de otrosí Cen
tros, como 'Delégrafos, Ferrocarriles, Ca
nales, Puiertos, Montes públicos, Explota
ciones mineras, Zonao militares, etc., y 
J^ambién obras y servicios provinciales, de
berla oirse a los respectn^os Jefes, cada 
uno de los cuales deberá informar en un 
plazo de diez días 3̂ proponer cuanto esti
men necesario p a ra  la segurida'j del ser
vicio a su cargo. Con el fin de abreviar la 
tramitación, el peticionario podrá presen
ta r en documentos especiales o duplica
dos de los del proyecto general, la parte que 
afecte a diclios servicios, y se procederá 
al trámite correspondiente a la vez que se 
verifica la información pública a que d  
precedente articulo se reñe''e.

Articuio 15, Reunido^s todos los docu^ 
mentos procedentes die la información 3̂ 
oído el peticionario, el Ingeniero Jefe, si 
no hay necesidad de reconocer todo o par
te del terreno en que se desarrolla el pro
yecto objeto de la concesión, semkirá el in- 
íormie sobre la solicitud y proyecto pre
sentado 3̂ sobre las reclamaciones «pticeen- 
tadas, en un plazo de diez días.

Si el Ingeniero Jef-e considera indispen
sable el reconocimiento parcial o total, lo 
manifestará o. justificará ai Gobernador, 
en el término de] tercer í̂a* 'temitiéndole 
el presupweEto de gastos para que el pe
ticionario consigne su importe en la P a 
gaduría de Obras públicas, en el téroiino^ 
du quince -días, a- contar del d,e la notifi
cación.

Una vez ¡puesta a disposición del citado 
IngenierG Jefe la cantidad presupuesta, 
practicará por sí o por otro Ingeniero en 
quien delegará aí efecto, «el mencionado re
conocimiento, cotitando para esto con un 
plazo de treinta días desde la fecha Jn- 
dicada.

En casos contrarios, por importancia o 
dificultades del reconocimiento, se podrá 
prorrogar este plazo por otros treinta días 
coimo máximo.

S i , el proyecto, por afectar a diferentes 
Céntres administrativos, exigiera el reco
nocimiento dle Jefaturas distintas de la de 
Obras públicas, cada Jefatura efectuará 
el recoñccimiento de lo que le es peculiar, 
sin que se repitan los reconocimientos dé la 
misma parte por dos Jefaturas distintas 
más que en el caso de afectar de una ma
nera evidente a servicios diferentes 3" ser 
indispensable el reconocimiento del Jefe 
encargado die cada una de ellas.

Los informes de lar di.stintas Jefaturas 
se emitirán en un plazo que no excederá de 
quiuce días ante el Gobernador, que lo tras
ladará a la de Obras públicas, para com
pletar los antecedentes que han de prece
der al suyo.

Artículo 16. El Gobernador, después 
de oir a la Comisión provincial y a la Ve
rificación oficial de Contadores eléctricos 
sobre los puntos a que hace referencia el 
artículo I.® d e  las vigentes Instrucciones 
para la Verificación de Contadores!, quienes 
deberán dictaminar en untplazo de diez 
días, résplverá en otro plazo igual, si el 
acuerdo cdíhpétencia, o elevará
el exped'eiite ccii su informe al Ministe
rio d e  Fomento, ante el cual, en todo caso, 
podrá interponerse recurso de alzada con
tra la resolución del Gobernador.

Eas Autoridades, Entidadies o Corpora

ciones que no cuniipliesen los plazos regla
méntanos, serán responsables de los da
ñas y perjuicios que por tal demora se 
ccmsasen al peticionario de la concesión, 
conforme a lo establecido len la ley de Res
ponsabilidad de Empleados públicos de 5 
de Abril de 1904, sin perjuicio de las me
didas que, por su pu  te, pueda tomar con
tra el remiso la Autoridad superior.

Artículo 17. Cuando la instalación afec
te a varias provincias o dependenciasi y el 
peticionario nombre representantes en cada 
una de ellas, presentando además ejempla
res del proyecto en número suficiente, el 
Gobernador de la provincia donde se in
coa el expediente remitirá con el anuncio 
un e} emplar del proyecto, a fin de que se 
tramiten en todas las provincias simultá
neamente 3̂ en iguales plazos y formas 
consignados en los artículos precedentes.

Si el peticionario no presentase más que 
un proyecto, 3̂ en alguna provincia de 
aquellas' a que afecte la instalación fuese 
reclamado el conocimiento del mismo, el 
Gobernador de la provincia que haya in
coado el expediente podrá remitir aquél 
después del período de información, con
cediendo dkz días a los reclamantes, con
tados desde el momento en que se le pon
ga de manifiesto, para ampliar reclama
ciones o informes.

Eos' Jefes de sérvicio se abstendrán en 
este caso de examinar las condiciones téc
nicas y se lindtarán exclusivamente a lo 
que pueda afectar a ios servicios a su car
go y a las reclamacionies presentadas en 

■ su demarcación.
Una vez terminadc.s las informaciones, 

y en im plazo máximo de quince días, se 
remitirán con el proyecto al Gobernador 
de la provincia en que se ha incoado el 
expediente, cuya Autoridad, con todo lo 
concerniente a la de su mando, las elevará 
al MinisteriD de Fomento.

Artículo 18. Eas instalaciones hechas 
con arreglo al artículo 4.0 de este Regla
mento, en la parte i eferente a las zonas 
cstabecidas en el mismo, no necesitan in
formación pública, 3" la tramitación se li
mitará a que en un p í a d e  diez días in
formen las Corporaciones provinciales y 
municipales en cuanto afecta a sus depen- 

'j dencias, lo nnismo que los Jefes que ten
gan a su cargo las obras y terrenos del 
Estado y de dominio público y la Verifica
ción oficial de Contadores eléctricos de 
provincia. Las instancias de instalacio
nes inckiíídas en el articulo 5.® de este Re- 
glam.ento sólo deberán tramitarse respeti- 
to a! dominio público conforme sie esta
blece en el presente Reglamento.

Artículo 19. La fianza provisional que 
al solicitar la autorización deberá presen
tar el peticionario será del i por 100 del 
presupuesto de las obras en la parte que 
afecta al dominio público, y la definitiva 
que ha de otorgar el concesionario antes 
de comenzar sus trabajos en las obras o 
terrenos de dominio público será el 3 por 
reo del citado presupuesto. Esta fianza res>- 
ponderá: en primier término, a los desper
fectos que puedan originarse eU' las obras 
o terrenos de dominio público, y en ' se
gundo lugar, de los perjuicios que se pro
dujeran a instalaciones anteriores eléctri
cas, de conducción de líquidos, gases, etc., 
sin perjuicio de las acciones que al Estado, 
Entidades o particulares correspondan, 
cuando la cuantía de la fianza no basta a 
cubrir las responsabilidades. La devolución 
de la fianza se hará al terminar las obras, 
si éstas satisfacen las condiciones corrien
tes y no se hubiese presentado reclama
ción alguna, justificando esto último con 
certificados de los Alcalder.

Artículo 20. La indenuiizacíón previa

establecida en el artículo i.® de la ley de 
23 de Marzo de 1900 3" en el 3.® de este 
Reglamento, por la superficie de terreno 
ocupada por los postes, si es línea aérea,
Y por las zanjas, si es subterránea, se 
abonará al dueño del predio sirviente por 
el que obtenga a su favor la servidumbre, 
sin que en- ningún caso pueda exceder el 
valor de ambas servidumbres reunidas del 
justiprecio que tenga una faja de terreno 
de dos metros de anchura, entendiéndose 
que la indemnización da el derecho a 
quien la paga, a la servidumbre de paso 
exclusivamente.

Artículo 21. Con arreglo al artículo 29 
de la ley de Expropiación forzosa, cadu
carán las concesiones de servidumbre for
zosa de paso otorgadas para establecer 
las conducciones de energía eléctrica en 
los casos siguientes:

1.® Cuando no se principien o no se 
terminen las obras dentro de los plazos 
fijados en la concesión, debiendo la Ad
ministración incoar de oficia el expedien
te de caducidad si dentro del plazo fija
do en la concesión los concesionarios no 
justifican las causas por las cuales no se 
hubieran cumplido aquellos extremos.

2.® Por incumplimiento de las condi
ciones y objeto de las obras concedidas.

3.0 Por el no uso, sin causa justifica
da, durante un plazo de nueve años desde 
que se interrumpió el servicio.

4.® Por todos los motivos consignados 
en la ley de Obras públicas de 1877.

Artículo 22. Los concesionarios podrán, 
sin embargo de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, solicitar prórrogas de los pla
zos para empezar o terrninar las obras, 
y el Ministro o Gobernador que hubiesen 
concedido aquéllas, autorizar prórrogas, 
siempre que se pidan antes de que expi
ren los plazos reglamentarios de referen
cia, cuando haya justa causa de fuerza 
mayor, y sin que en ningún caso la pró
rroga o el total ide rnArrogas pueda exce
der de otro plazo igual al impuesto en 
hi concesión. i ,

Artículo 23. Serán de cuenta del con
cesionario, además de las obras necesa
rias para la instalación de la línea pro
yectada, las de la conservación de la mis
ma. El concesionario podrá ser Autorizado 
para ocupar temporalmente los terrenos 
indispensables para el depósito de mate
riales, previa la indemnización de daños 
y perjuicios o fianza suficiente en el caso 
de no ser éstos fáciles de prever, o cuan
do no se conformen con su aprecio los 
interesados. Los dueños de los predios o 
la Administración podrán compeler ■ al 
concesionario a ejecutar las obras que 
para evitar accidentes estime oportunas 
el Ministro de Fomento.

Artículo 24. La concesión de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica 
establecida no obsta para que el dueño 
del predio sirvientéi pueda cercarlo en 
concepto de anexo, como antes se dice, 
así como edificar, dejando a salvo la ser
vidumbre y el medio de atender a la con
servación y  reparación exceptuada por 
dicha servidumbre.

En casos como éste el propietario ten
drá derecho a exigir el cambio de traza
do fuera del espacio que ocupe la nueva 
edificación, siendo de su cuenta lo-s gas
tos materiales que el cambio de la línea 
ocasione, o los gastos materiales para la 
colocación de la nueva linea, 3’ siempre 
que la variación de trazado no exija un 
aumento de longitud del 20 por ico sobre 
la parte variada.

Artículo 25. La concesión de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre predios ajenos caducará, desde
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!ueg©, al declararse la caducidad de la 
autorización o concesión^ según se esta^ 
t)lece en el artículo 21 de este Reglamen
to /y  en caso de no hacerse uso de ella 
durante nueve años^ que empezarán a . con
tarse desde la fecha en que el dueño del 
d>redio sirviente cobró la valoría con arre
glo al artículo 11 de la ley de 23 de M ar
zo de 1900.

TITULO II
De las reglas técnicas y condiciones ge

nerales de las instalaciones.

CAPITULO PRIMERO
De la disposición general é instalaciones 

de fábricas de producción y Bstac\oncs 
centrales.
Artículo 2é. En armonía con lo dis

puesto en el artículo 10.® de este Regla
mento, el peticionario podrá proponer el 
sistema de producción, conducción, trans- 
tfdrmación y distribución que considere 
más conveniente, siempre que para la se
guridad de las personas, cosas y otras 
instalaciones adopte las medidas propias 
■de cada sistema y se sujete a las pres
cripciones generales de este Reglamento. 
La Administración podrá admitir o re
chazar la propuesta, según que ésta sa
tisfaga o no las condiciones de seguri
dad antes mencionadas, y teniendo en 
cuenta si las precauoiones adoptadas son 
sufcientes para la tensión, corriente y 
condiciones de los locales de la instala
ción proyectada.

Según la tensión que se emplee, las 
inríaíaciones, máquinas y aparatos se d i
vidirán en la forma siguiente:

De baja tensión, cuando la mayor di
ferencia de pC'tencial que exista entre un 
coniuctor y tierra no pase dfe 175 volts 
en corriente continua c 125 volts efica
ces en alterna.

De media tensión, cuando dicha dife
rencia de potencial esté comprendida en
tre  los límites antes mencionados y i.ooo 
volts en corriente continua y 600 ¡en al
terna. ' , ■ .

De alta tensión, si la misma diferencia 
de encía 1 es mayor de i.ooo vofits en
corriente continua y 600 en alterna.

Articulo • 27. ‘En (todas: las máquinas 
generadoras o receptoras de media o alta 
tensión deberán ponerse en perfecta co
municación con tierra las partes metáli
cas qüé no deben tener contacto con los 
circuitos eléctricos, tales como núcleos, 
soportes, etc., no considerándose como su
ficiente medMa de precaución el uso dé 
platáfdrmás aislada dispuestás alrededor 
de dichas 'máquinas. Asimismo deberán 
ponerse a- tierra las envolventes o partes 
metálicasi distintas de los conductores, en 
los aparatos eléctricos que por su natu
raleza o condición deban ser manejados 
por el personal de la instalación o puer 
dan ser tocados inadvertidamente.

Los conductores de los circuitos de me
dia^ tensión, al alcance de personas ex
trañas  ̂ al - servicio, tendrán el suficiente 
aislamiento para que no ofrezcan peligro 
ál ser tocados accidentalmente, y los de 
á lta  tensión, aun cuando sean aislados, 
deberán estar instailados de modo que por 
su posición, o por medio de protecciones 
especiales, haga imposible todo contacto. 
Las separaciones entre los distintos con
ductores sera tal que, teniendo en cuen
ta la diferencia de potencial que entre 
los mismos exista, no pueda determinar
se mna ruptura del dieléctrico entre ellos.

En las instalaciones de baja tensión no 
es necesaria ninguna precaución especial 
«n los generadores o receptores, a menos I

de que, por circunstancias particulares, 
sean de temer sobretensiones que* puedan 
elevar la diferencia de potencial entre un 
conductor y tierra a un valor mayor que 
el límite asignado a la baja tensión; úni
camente los conductores de los circuitos 
al alcance de la mano deberán estar re
cubiertos.

En toda Central eléctrica los aparatos 
de medida, seguridad o maniobra, tanto 
mecánicos como eléctricos, deberán estar 
colocados en sitios que permitan la fácil 
lectura de aquélla, o el rápido manejo de 
los segundos, en caso de accidente. 

Artículo 28. Los locales donde se ins
ta le n  transformadores deberán ser secos, 
bien ventilados y no ofrecer peligro de 
incendio o de explosión.

En las Centrales de producción o trans
formación de energía eléctrica o en los 
locales destinados únicamente a usos in
dustriales en que aquélla se utilice, los 
transformadores, en los' que uno o ambos 
circuitos sean de alta tensión, deberán co-„ 
locarse en lugares, locales o compartimen
tos donde únicamente se permita la en
trada a las personas expertas o advertidas 
del peligro. Las envueltas metálicas de 
los transformadores deberán ponerse en 
comunicación con tierra, y los interrup
tores se instalarán de modo que la co
rriente pueda ser cortada al entrar en 
dichos compartimentos. Cuando el secun- 
ííario de un transform,ador esté conecta
do a  una distribución de baja tensión, 
alimentada al mismo tiempo por otros 
transformadores, deberá advertirse de mo
do bien visible a los opeitarios que se 
abstengan de tocar aquél sin habeh cor
tado la corriente, no sólo del primario, 
sino también del secundario. Para los 
transformadores de medida bastará que 
se monten de modo que no puedan ser to
cados inadvertic ámente.

Cuando para la instalación de transfor
madores de alta tensión se empleen case
tas, quioscos, garitas o pozos subterráneos 
no deberá colocarse en dichos locales más 
que los transformadores y los aparatos 
•a_ ellos anejos, y debe hacerse la instala
ción en la misma forma que en las Cen
trales meiicionadas en el párrafo anterior. 
Si los quioscos o las tapas de los pozos 
subterráneos fueran metálicos, deberán es
ta r en buena eomunicación con tie r ra ; 
pero esta comunicación será independien
te de  ̂ la unión a tierra de las envueltas 
metálicas de los transformadores, de for
ma que dichas envueltas no comuniquen 
•eléctricamente con el quiosco o con la 
tapa sin la intervención de tierra.

 ̂Los transformadores dé pequeña poten
cia poídrán montarse también al aire libre 
sobre postes» plataforma^ o palomillas, 
siempre que las envueltas metálicas estén 
a tierra y su elevación sobre el piso sea 
al menos de cinco metros. Las distancias 
de los conductores de alta al suelo y a 
las fachadas serán las que se marcan en 
los artículos 39 y 40 de este Reglamento, 
y el. aviso de peligro por causa de alta 
tensión deberá colocarse en forma clara 
y visible.

No se permitirá la instalación de trans
formadores de media y alta tensión en los 
edificios habitados, salvo los que se men
cionan en el párrafo segundo de este ar
tículo, a menos de que en ellos se dispon
ga de un local que reúna las condiciones 
generales que se han indicado y los trans
formadores sean inaccesibles para las per
sonas extrañas al servicio.

Artículo 29. El propietario o concesio
nario de una instalación podrá adoptar el 
sistema y disposiciones que juzgue más 
convenientes al funcionamiento de la fá

brica y seguridad personal; pero antes de 
ponerla en explotación deberá entregar a 
la Administración, por duplicado, un pla
no o esquema de aquéllas y la reglamen
tación del servicio, para su examen por 
la Verificación oficial de Contadores eléc- 
tiicos de la provincia, en cumplimiento 
del artículo i.o de las instrucciones de 
este servicio, y si no se presentan reparos 
en un plazo de diez días, se considerará‘>n 
aprobados, debiendo colocar un ejemplar 
en sitio visible de la instalación, para co
nocimiento del personal afecto al mismo.

En dicho Reglamento se deberá prohi
bir el acceso al público, a no ir acompa
ñado de un operario experto del fabri
cante. Se exceptúa al Verificador o Agen^ 
te de la Administración encargado de la 
inspección del cumplimiento de las coti'% 
diciones de la concesión, el cual, sin em
bargo, no podrá proceder a ninguna ve
rificación o comprobación sin previo avi
so al concesionario y la asistencia de éste 
o de un delegado suyo.

Cuando para la producción de energía 
eléctrica se empleen máquinas de vapor 
u otros motores sujetos a ordenanzas y 
disposiciones especiales, deberán satisfa
cer a las mismas en su instalación ,y fun
cionamiento, independientemente de cuan^ 
to respecto a la energía eléctrica se dis
pone en este Reglamento.

CAPITULO II

De las lineas de conducción áe energía 
eléctrica.

Artículo 30. En las instalaciones de 
producción, transformación y utilización 
de energía eléctrica, cualquiera que sea 
la tensión empleadá, deberán colocarse in
terruptores :

a) En los conductores que conecten el 
inducido de cada generador o conmuta
triz con el cuadro de distribución, y en 
los correspondientes al introductor, sal
vo el caso de que la corriente de este 
circuito pueda ser interrumpida en el 
reóstato de excitación.

b) En los conductores de unión con 
las baterías de pilas o acumuladores.

c) En las distintas arterias de alimen
tación o líneas de transporte que partan 
dé las Centrales.

d) En la alimentación de motores, y 
cuando éstos tengan que ser excitados por 
distinta corriente, en los circuitos de ex
citación, salvo el caso exceptuado en el 
apartado a). También podrá suprimirse el 
circuito de alimentación cuando el reos- 
tato de arranque interrumpa la corriente 
en todos los conductores conectados al 
motor.

e) En los círculos primarios y secun
darios de cada transformador o grupo de 
transformadores que deban trabajar si
multáneamente. En el caso de que el cir
cuito de utilización esté conectado única
mente con el secundario de un sclo trans
formador o con los secundarios de un 
solo grupo de transformadores, en cuyo® 
primarios se interrumpa la corriente por 
un mismo interruptor, pc^rá suprimirse 
el del secundario. También podrá dispen
sarse el interruptor en los transformado
res de medida.

f) En generail en el circuito de cada 
receptor o grupo de receptores que deban 
funcionar al mismo tiempo.

Los interruptores empleados en estos 
circuitos deberán estar dispuestos de modo 
que se establezca o se interrumpa la co
rriente a la vez en todos los conductores 
de un mismo circuito. Se exceptuarán de 
esta regla los circuitos de baja tensión 
cuya intensidad no pase de seis amperes?
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’Cn -ellos se tolerarán ios in/terruíptores uni
polares.

En todos los co ductor es de Jas insta
laciones antes (mencionadas, excepción he
cha de los que luego se expresan, se co
locarán cortacircuitos automáticos o fusi
bles, que interrumpan la corriente en el 
circuito en que aqux.Ha haya llegado a un 
valor excesivo si los cortacircuitos pue
den maniobrarse, además, como interrup
tores, permitiendo cortar fácilmente y a 
voluntad de la corriente, podrán dejarse 
de colocar los interruptores Indicados an
teriormente.

No se colocarán cortacircuitos en los 
conductores de unión entre las máquinas 
y transformadores acoplados en paralelo, 
en los de conexión a tierra, ni en los neu
tro s ; sin embargo, se permitirá su empleo 
en las derivaciones de los neutros que 
formen con otro conductor activo circui
tos destinados a ali(mentar un receptor o 
grupo de receptores

Los cortacircuitos automáticos deberán
cortar la corriente a  la vez en todos los 
conductores de cada circuito y, si se em
plean fusibles, todos los de un mismo cir
cuito deberán estar graduados para la 
misma corriente.

En^ los principales circuitos de kvS ins
talaciones de importancia se preferirán a 
los fusibles los cortacircuitos automáticos 
que permiten una mayor exactitud en ''a 
valoración del límite máximo de corrien
te, y mejor aún, los cortacircuitos di- 
íeridcs (a i»elais) que ofrecen la posibi
lidad de hacer, cuando estén graduados 
convenientemente, que no se interrumpa 
la corriente en todos los circuitos a la 
vez, evitando de este modo las grandes 
sobretensiones a que esto da lugar. En los 
motores que necesiten una gran corriente 
de arranque se preferirá también el em
pleo de cortacircuitos diferidos.

Los interruptores y cortacircuitos em
pleados deberán llenar las siguientes con
diciones :

a) Ser de tipo y dimensiones apropia
do a la tensión de servicio y a la corriente 
que deban interrumpir, de modo que no 
persista el arco formado al cortar el cir
cuito ni la densidad de corriente en las 
superficies de contacto que pueda dar lu
gar a elevaciones exageradas de tempe
ratura. Todo interruptor o cortacircuito 
deberá llevar inscritas la tensión e inten
sidad máxima a que deba ser empleado.

b) Los interruptores se montarán so
bre soportes incombustibles y de modo que 
puedan ser manejados con facilidad y sin 
peligro. Si han de ser movido*  ̂ a mano, 
el mango, palanca o parte que ha de ser 
tocada para su maniobra será de materia 
aisladora. Si los interruptores fueran de 
alta tensiión dicha parte deberá estar •se
parada de las que están a esta alta ten
sión de uri tabique aislador, como el már
mol del cuadro de distribución u otra dis
posición análoga.

c) En los interruptores de aceite, de 
alta tensión, en los montados en la forma 
indicada en el párrafo anterior o los que 
por cualquier causa no fuesen bien apa
rentes sus disposiciones de cierre y rup
tura del circuito, las posiciones de cierre 
y ruptura deberán señalarse de modo que 
no puedan nunca confundirse.

d) Los cortacircuitos automáticos o fu
sibles deben ser establecidos de m'odo que 
corten la corriente cuando ésta llegue al 
valor máximo que pueda admitirse en úas

máquinas, aparato, receptor o conductór 
que deban proteger. Este valor máximo de 
lia corriente debe ser, a lo sumo, 1,50 de 
la corriente normal.

e) Los cortacircuitos deben montarse 
también sobre soportes incombustibles, y 
los de alta tensión de modo que no pue
dan tocarse inadvertidamente y su manejo 
no ofrezca peligro. Los fusibles deberán 
estar además cubiertos de modo que no 
puedan proyectar ei metal fundido.

En las lineas de transporte de gran lon
gitud que deberán estar divididas en tro 
zos o secciones de veinte kilómetros, a lo 
sumo, se separarán estas secciones por 
medio de interruptores o desconectadores 
que, para mayor seguridad, deberán po
ner en comunicación con tierra al abrir
se el trozo de línea que quiera separarse. 
Para el manejo de estos diesconectadores 
se tom arán las necesarias precauciones', a 
fin de que aquél no resulte peligroso.

En las redes de distribución se dispon
drán cortacircuitos fusibles en los puntos 
de unión de las arterias y los distribui
dores y en todos los sitios necesarios, para 
que nunca pueda pasar por un conductor 
una corriente mayor de la que éste puede 
soportar, según su sección.

Siempre “que por la naturaleza, potencia 
y extensión de la instalación, sean de te
mer sobretensiones de importancia, cual
quiera que sea la causa que las pueda pro
ducir, se instalarán descargadores en co
municación con tierra, o limitadores de 
tensión de reconocida eficacia. Especial
mente en las líneas aéreas deben preca
verse las pcrtu-rbaciones que pueden ser 
producidas por la electricidad atmosférica, 
debiendo colocarse descargadores o limi
tadores de tensión en cada uno de los 
trozos en que la línea se haya dividido, 
cuando ésta sea de gran longitud.

Artículo 31. Los conductores de ener
gía eléctrica podrán ser d'O cobre, aluminio, 
bronce u otros materiales, siempre que pa
ra las lineas aéreas su resistencia mecá
nica satisfaga las condiciones que se exi
gen más adelante. Las densidades de co
rriente admitidas en este artículo se re
fieren al cobre com.o tipo de conductor 
más usado. La densidad de corriente ad
mitida en un conductor de materia dis
tinta al cobre f.e fijará teniendo en cuenta 
la temperatura; al efecto, se admitirá que 
esta temperatura es igual en un conduc
tor cualquiera, y otro de cobre de la mis
ma sección, cuando las densidades de co
rriente estén en razón inversa de las raíces 
cuadradas de las resistencias específicas de 
ambos.

Las máximas densidades de corriente 
por m/m* que podrán admitirse en los 
conductores de cobre de 1,65 a 1,70 mi- 
cro-ohms/cm., serán:

a) -Conductores desnudo»^

Canalizaciones Canalizaciones 
Secciones en locales al aire libre.

c e r r a d o s .

2 m/m*....,. ... 6,00 9,25
4 ,, .... 5,00 8,50
6 „ ... 4,50 7,75
8 ... 4.00 7,25

10 ,, ... 3,75 6,75
12 „ ... 3,60 6,25
15 ... 3,50 5,90
20 „ ... 3,35 5,50
25 „ ... 3,20 5,25
30 ... 3,00 5,00
40 » ... 2,75 4,75

2,50 4,50
2,35 4,25
2,25 4,00
2,10 3,75
2,00 3,60

Canalizaciones Canalizaciones 
Secciones en locales al aire librei 

c e r r a d o s .

50 m/m*  2,50
60 ” .....
70 ”
S5 ” ..........

100 ” .....

En conductores donde el régimen de co
rriente sea muy variable, no alcanzándose 
el máximo de la misma más que durante 
cortos intervalos de tiempo, los valores 
ai\teriores- podrán ser aumentados hasta 
un 20 por 100.

En los conductores desnudos de mayor 
sección, montados sólidamente sobre so
portes incombus tibies, la densidad de co
rriente estará sólo ilimitada por la condi
ción de que la elevación de temperatura 
no sea perjudicial para la  conservación 
del condudtor, para las personas, ni para 
los objetos próximos al mismo.

b) Hilos y cables cubiertos en canali
zaciones aéreas:

Sección Densidad máxima

2 m/m*..........
4 w 5 ,0 0  ^
6 J,

...............  4 ,5 0
8 ,,

10 tt
........... . 3,75

12 »> ...............  3 ,6 0
15 ...............  3 ,5 0
2 0 ............... 3,35
25 » ............... 3,20
3 0

ff ...............  3 ,0 0
40 n

............... 2 ,7 5
5 0

tf ......... 2 ,5 0
6 0 ,j

............... 2 ,3 5
7 0 ff

8 5
ff ............... 2 ,1 0

100 ff ...............  2 ,0 0
1 2 0 ff

............... 1 ,85
1 50 ” .... . ...............  1,75
185

n 1 ,6 0
2J 9 „ ........... 1 ,50
3 0 0 ,,
4 0 0 ff

........... . 1 ,25
5 0 0 ff 1,18
6 5 0 ff

8 5 0 ff
......... . 1 ,0 5

I.OOO ff

Como en los conductores desnudos, po
drán aumentarse estos valores en la nJsm a 
proporción cuando el régimen de corrien
te sea muy variable.

c) Cables subterráneos de un solo con
ductor para corriente continua:

Sección Densicad máxima.

15
25
35
50
70

ICO
125
150
200
250
30(^
400
500
650
800

I.OOO

m/m^. 8.00 
6,80
6.00 
5,20
4.50
4.00 
5,70 
3,40 
3,00
2.75
2.50 
2,25 
2,05 
1,90
1.75 
1,60

d) Cables subterráneos de vados con- 
uuctores:
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SECCIONES

10 - ,

16..
25..
35..
50..
70.. 

100..
125..
150..
200..
250.,
300.,
400.,

De 2 conduc
tores.

7.00 
5 90
5.00
4.30 
3,80
3.30 
2,90 
2,60 
2.40 
2,15 
1,95 
1.75 
1,60

De 3 conduc
tores.

6,50 
5,30 
4 40 
3,80 
3 30 
2,85 
2,60 
2,25 
2,10 
1 90 
1,75 
1 60 
1,40

CONCÉNTRICOS

De 4 conduc- De 2 conduc- De 3 conduc
tores. tores. tores.

5.70
4.70 
4 00
3.40
3.00 
2,65 
2,30
2.00 
1 90 
1,75 
1,55
1.40 
1,25

7,00
5.60
4.80
4.10
3.60
3.10
2.80 
2,65 
2,40 
2,15 
1,95 
1,75
1.60

5,50
4,70
4.00 
3,40
3.00 
2,60
2.30 
2,10 
1,95 
1,75 
1,60 
1,45
1.30

En los cables subterráneos de más de 
3L000 volts se reducirán los valores ante
riores en un 10 por 100.

En el caso de que varios cables vayan 
juntos, se reducirán a un 75 por 100 íau 
densidades admisibles en todos loe tipos 
de cables enunciada.

ilvos empalmes y uniones de hilos y ca
bles se harán de forma que la eleVáción 
de temperatura en ellos no sea mayor que 
en los conductores que se empalman.

En las líneas y redes, los conductores 
de alta y media tensión, aunque estén re
cubiertos de materia aisladora, re coloca
rán de modo que por su posición o insta
lación no puedan ser tocados invertida
mente, y si están protegidos por envueltas 
metálicas éstas deberán ponerse a tierra. 
Los de baja tensión, si son recubiertos, no 
necesitan de ninguna protección especial. 
.Los de alta y media tensión que vayan co
locados de modo que sea posible su con
tacto, deberán ir protegidos por una cu
bierta^ metálica puesta a tierra.

Artículo 33. Para los aislamientos em
pleados en lao instalaciones se tendrá en 
cuenta las prescripciones que a continua
ción se expresan:

a) Las máquinas y transformadores de
berán haber  ̂satisfecho a la? condiciones 
de rigidez dieléctrica de sus aislamientos 
exigidas por las prescripciones internacio
nales, hasta que se publiquen las españolas 
para la rece^ión de maquinaria.

b) Los aisladores de las instalaciones 
aereas de media y alta tensión deberán 
haber sido ensayados, con el fin de com
probar su rigidez dieléctrica a las siguien
tes tensiones:

Bn seco.
 ̂ Las de media a i.ooo volts más 4 veces 
la tendón de servicio.

Los de la alta tensión hasta 10.000 volts a 
una tensión igual a 5*000 volts más 3 ve
ces la de servicio.
 ̂ De 10.000 a 3aooo volts a una tensión 
igual a 15.0Ó0 volts más 2 veces la de sei*- 
vicio.
 ̂ De 30.000 a 70.000 volts a  un a  tensión 

Igual 3, veces la tensión de servicio 
mas 30.000 volts.

Para mayores tensiones se hará un e?- 
todio especial que justifique la suficiencia 
de las condiciones dieléctricas.

Bajo lluvia.
Los aisladorec se someterán bajo lluvia, 

de 3 mm. por minuto y con inclinación 
‘de 4 5 0 , a tensiones de 410 por 100 de las in
dicadas en e! .párrafo anterior para los 
ensayos en secó.

c) Cuando los aisladore? de las líneas, 
ppr su situación, estén expuestos a depó
sitos salinos, de polvo o de otra natura
leza que disminuyan sus condiciones de

aislamiento, se reforzarán éstos según 
aconsejcm las circunstancias.- 

d) Los cables acorazado? para líneas y 
redes subterráneas deberán haber resistido 
durante quince minutos, después de vein
ticuatro horas de inmersión en el agua, las 
siguientes tensiones:

TENSIÓN A QUE HAN DE EMPLEARSE TENSIÓN 
DE E.NSAYO

Hasta i.ooo volts..................  3,00 veces.
De i.ooo a 5.ocx> id.... i.ooo-j- 2,00 veces. 
De más de 5.000 id    3.500 -f  1,50 veces

Artículo 33. Queda prohibido en toda 
clase de conducciones eléctricas el uso de 
cañerías y el de la tierra para cerrar el cir
cuito, salvo los casos especificados en este 
Reglamento. Sólo accidentalmente, para 
una reparación urgente, podrá utilizarse la 
vuelta por tierra, siempre que su empleo no 
ofrezca peligro ni dé lugar a perturbacio
nes en otro? servicios.

Artículo 34. En las instalaciones subte
rráneas, los conductores se colocarán a 
una profundidad mínima de 60 cm. y a 
una distancia de 50 cm. aí menos de la? 
tuberías de agua, gas o de otros servicios 
preexistentes, ya sigan la misma dirección 
o ?e crucen. Esta separación se elevará a 
un metro con relación a los cables desti
nados a las comunicaciones telegráficas o 
telefónicas. En las calles, carreteras y de- 
má? vías de carácter público se colocarán 
los conductores fuera de la zona destina
da al servicio de rodadura y máxima circu
lación del público, siempre que haya po
sibilidad.

Los cables armados de alta o baja ten
sión pueden colocarse enterrado? sin más 
precaución que la de guardar las distancias 
consi.gnadas en el párrafo anterior. En las 
instalaciones con hilo neutro, éste debe
rá ponerse a tierra, siempre que sea posi
ble, y en este caso los conductores neutro? 
deberán ser desnudos.

Las líneas aéreas de tensione? superio
res a 5.000 volts, serán ensayadas, des
pués de construida?, a una tensión con res
pecto a tierra igual a una y media veces 
la , tensión de servicio, debiendo hacerse 
este ensayo con la línea aislada y desco
nectando los pararrayos y limitadore? de 
tensión. Podrá eximirse de esta prueba 
cuando lo autorice la Dirección General 
de Comercio, Industria y Trabaja, oyendo 
a la Comisión permanente Española de 
Electricidad.

Las instalaciones en galerías o alcanta
rillas por las que pueden transitar perso
nas, se considerarán como aéreas a los 
efectos de este Ríeglameiito, salvo en lo 
que se refiere a las distancias de lo? con
ductores al suelo y la fachada.

El aislamiento de las instalaciones inte
riores de baja tensión ?erá suficiente para

que las derivaciones a tierra de corriente, 
de cualquier conductor, entre dos corta
circuitos, o después del último corta-cir
cuito >10 pase de im miliamper.

Artículo 35. En las cajas o registro? de 
las conducciones subterráneas no se con
sentirá cañería alguna de agua, gas u otros 
servicio?, y estarán dispuestos dichos re
gistros en condiciones de poder ser ven
tilados fácilmente. Las tapas de estos re 
gistros podrán ser .de piedra, de hormigón, 
de cemento o dé materias aisladoras, y 
también metálicas; pero en este último 
ca ^ , ŷ  en general si hay alguna parte me
tálica ésta no podrá hallarse en comtmica- 
ción eléctrica con los conductores, y para 
evitar accidente? deberá tener buena co
municación con tierra. Deberán tomarse, 
^em ás, las disposiciones necesarias para 
impedir la aglomeración de agua y gas en 
los registros y ?u acción sobre los conduc- 
toi es y tapas.

Artículo 36.  ̂ Los trazados de las líneas 
aereas cobre vías públicas se situarán fue
ra de la parte destinada a rodadura y don
de sea menos frecuente el tránsito de per
sonas, subordinándose en las parles urba
nizadas a lo que dispongan las Ordenan
zas ttiúnicipales, y en su defecto, a lo que 
especialmente determine la Autoridad que 
otorgue la concesión o permiso para la se
guridad de las personas y facilidades del 
tránsito.

En lias zonas urbanizadas y fuera de 
vías, púbhcas, el trazado de las líneas será 
rectilíneo, preferentemente^ y sólo por im
posibilidad de cumplir esa condición, se 
establecerán trazados poligonales, evitan
do, en cuanto las circunstancias lo permi
tan, cambios bruscos de dirección.

Artículo 37. Los apoyos de las líneas 
y de ©tras instalaciones aéreas pueden s^r 
obras de fábrica de carácter permanente, 
columnas de cualquier forma de construc
ción, siempre adecuada al objeto a que se 
destinen^ postes metálicos, de hormigón, de 
madera o mixtos, pudiéndose combinar to
dos estos sistemas.

Dentro de las poblaciones y en todos los 
casos en que sea preciso tener en cuenta 
determinadas condiciones de ornato, el ma
terial de los apoyos y forma se armoniza
rán con aquéllas, sujetándose a las Orde
nanzas municipales, si las hubiere. Si las 
líneas o instalaciones han de insistir so-~ 
bre otras preexistentes, muros, edificios, 
etcétera, mediante ménsulas, palomillas, 
bastidores u otras construcciones, será 
preciso el permiso previo del dueño de la 
edificación que se afecte, y en caso de ser 
aquéllos metálicos y llevar líneas de me
dia y alta tensión, se comunicarán eléc
tricamente con tierra.

La altura de los apoyos será la necesa
ria para que el conductor más bajo de la 
línea, tendidos todos en la flecha de la 
catenaria que corresponde al vano, que
de sobre cualquier punto del terreno que 
cruza, a una altura mínima de seis metros, 
excepción hecha de puntos inaccesibles 
para las personas, donde se podrá reducir 
la altura a cuatro metros, o de aquellos 
sitios en que, por sus condiciones especia
les, sea precisa mayor altura, la cual, en 
cada caso, será determinada por la enti
dad que conceda la instalación.

La resistencia del apoyo y de su empo
tramiento serán tales que, supuesto un 
viento normal a la línea (125 kilogramos 
de presión por metro cuadrado), la accjón 
del mismo sobre los elementos que la in
tegran, no sea suficiente para producir 
una flexión o deformación permanente en 
el poste o apoyo que la soporta. Se supon
drá el esfuerzo soportado por los hilos 
en el punto de sujeción del superior y la
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acción del viento normal a la dirección de 
la línea y aplicada en el centro del vano.

Para variaciones de dirección, que re
presenten ángulos de 20° en adelante, se 
calculará el apoyo tomando el esfuerzo 
resailtante de todos los que actúan sobre 
él. Los ángulos dé 5, a 20" isie conside- 
raián como de 20®. Los postes de an
clas se ^calcularán para un esfuerzo igual 
a 2/3 del máximo que deban sufrir en 
una direoción, suponiendo que no exis
ta contrarresto alguno. Los de cabeza y 
final de línea se calcularán por el máximo 
esfuerzo total.

En el sentido longitudinal del trazado 
de la línea, la resistencia de los apoyos se 
calculará para un esfuerzo de tracción 
unilateral igual a i/m  de la carga de ro
tura del total de los conductores que han 
de soportar aquellos apoyos, teniendo pre- 
:sente que, en dichas condiciones^ el coefi
ciente de seguridad no será inferior a cua
tro, suponiendo todo el esfuerzo referido 
al punto de sujecién del condüctor supe
rior.

Para valor de m se tomará el que co
rresponde en el siguiente cuadro al diám e- 
tto  y número de conductores empíead^)S.

Valores de ni.

Número de conductores 
de la linea.

Diámetro, 
en m/m 3

 3..............  4,0 4,8 - 5,3 6,0
 4................  5,0 5,4 ó,6 7,5
 5  6,6 7,9 8.8 9,9
 6  8,6 10,0 11,5 13,0
 7......................  .10,6 12,7 14,1 15,9
 8......................  12,0 14,4 ió,o t8,o

En las lineas de conductores' de diáme
tros intermedios se tomará el inmediato 
superior. •

En los ángulos por cambio de alineación 
por ser penncir.en'. . el esiiicrzo que tien
de a derribai los apoyos, las condicionen 
de resistencia se aumentarán teniendo en 
cuenta el mayor esfuerzo que el ángulo 
determina, para evitar deformaciones que 
por la acción del tiempo pueden producirse.

En el sentido de la compresión resisti
rán tres veces la carga de todos los ele
mentos que integran la línea, más el peso 
correspondiente a un manguito de nieve 
de 10 cm. de diámetro, salvo en los casos 
en que por las condiciones climatológicas 
no sea preciso tener presente los depósitos 
de nieve.

El empotramiento de los apoyos ce de
term inará en armonía con las condiciones 
del terreno y con la resistencia de aque
llos, para evitar el hundimiento de los mis
mos o su cambio de posición.

En todoD los cambios de dirección de 
más de 20°, los apoyes irán empotrados en 
un macizo de hormigón, sea cualquiera la 
naturaleza del terreno que los soporte.

En los trazados sobre vías de comuni- 
caión, de cada cinco apoyos, al menog uno 
irá empotrado en macizo de hormigón.

Artículo 38. Dada la natUialeza de los 
conductores, dentro de ías exigidas en el 
articulo 32, no s-e admitirán para las li
neas aéreas .secciones menores de 7 milí
metros cuadrados, supuestos los conduc
tores de cobr" de más de 40 kg. de resi.s- 
t.encia a la tracción. En los sitios de trán
sito, el mínimo será de lO mmb Para los 
demás metales, la sección mínima deberá 
•cc.lcularse con el mismo coeficiente de se
glaridad. -

En relación con la resistencia mecá
nica .ce tendrá en cuenta la temperatura

mínima de la regúón en que se sitúe la lí-. 
nea, 110 admitiéndose que el material de 
los conductores debe estar sometido a es
fuerzos superiores a 1/5 del de rotura.

La íiecha de los vanoo de la linea se 
calculará dentro de las condiciones de re
sistencia para el material que quedan se
ñaladas, teniendo en cuenta el peso' del 
conductor más la acción del viento, su
puesta la presión de 125 kilogramosi por 
metro cuadrado antes indicada, toman
do como superficie expuesta a la acción 
de aquél la longitud del conductor multi
plicada por 0,70 del diámetro.

En las regiones en que por las condi
ciones climatológicas sean de temer depó
sitos: de nieve sobre los conductores, se 
calcularán éstos teniendo en cuenta la ac
ción del viento, y, separadamente, supo
niendo que pueda la nieve formar un man
guito de 10 cm. de diámetro; cuyo peso 
debe tomarse en consideración en vez de 
la dicha acción del viento. De los dos cál
culos, accdón dei viento y peso de la nieve, 
se adoptará el que arroje resultados más 
desfavorables. En el caso de regiones ex- 
cep'cionalmentc frías, se supondrá de 20 
centímetros el diámetro del manguito de 
nieve. ,

■La separac'ón de los conductores en las 
fincar aéreas se determinará, en relación 
con b, tensión del sendcio y la longitud 
de los vanos. Para baja tensión, hasta 
50 m. de vano, la separación no sera in
ferior a 0,25 ni. ; para m.edia, 0,50, y para 
alta tensión hasta 15.000 volts, 0,75. Para 
mayores longitudes' de vano, por cada me
tro desde 50 hasta icio, se aumentará la 
separación un centímetro, y para tensio
nes superiories a i5-ooo volts, por cada
i.ooo volts se aim entará medio centí
metro sobre lo que la longitud del vano 
exija. Para vanos superiores a 100 m., y 
tensiones superiores a 50.000, se hará un 
estudio que justifique, en cada caso, la se
paración de loo conductores.

Cuando los conductores de la linea es
tén a la misma altura y suspendidos por 
i 5 la dores dispuestos en cadena, la distan

cia- señalada se aumentará en el 70 por 100 
del largo del péndulo formado por los 
aisladores. ,

El empaln’e de los conductores se efec
tuará por cualquiera de los sistemas en 
uso, aplicándolos en cuanto a seguridad 
se refiere en armonía con los vanos y sec
ción del conductor, sin que dicho empal
me constituya un punto débil de la línea. 
Cuando los empalmes no deban sufrir es
fuerzo de tracción, su resistencia podrá 
ser inferior.

La retención de los conductores se efec
tuará por hilo que nunca será más duro 
que ellos, y que no pueda formar por su 
contacto con éstos par voltaico.

Los aisladores de las líneas aéreas po
drán ser de porcelana, vidrio u otros ma
teriales de análogas condiciones •dieléctri
cas y mecánicas, siempre que no sean de 
temer accidentes por su fragilidad o no- 
s-ible deformación producidos por los mo
vimientos propios de los conductores. La 
resistencia mecánica de los aisladores será 
tal que no constituyan bajo este aspecto 
un elemeiito débil del conjunto de la línea.
■ Antes de ponerse en servicio los aisla

dores'  ̂ deberán ser ensayados eléctrica
mente, en seco y con lluvia, dé 3 milíme
tros por minuto y una inclinación de 45® 
con la vertical, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 33.

En las zonas que s-ean de temer depósi
tos salinos o de polvo., que perjudiquen el 
aislamiento, deberá ser estudiado éste, en 
armonía con la importancia del inconve
niente señalado.

Las condiciones mecánicas de los sopor
tes, brazos, ménsulas, travesados y cru
cetas, serán calculadas con los mismos 
coeficientes de resistencia que las de los 
apoyos. ! , . i

ArticuiO 39. Cuando el cruce de una 
linea aérea sobre un inmueble, cerca-^ 
do, vía, etc., se haga con cable de 50 o 
más m /nd de sección, y de resistencia me
cánica superior a 40 kilogramos por m/m*, 
el cruce constituirá una solución de coñ- 
tiiiuidad en la linea, psr lo que a sn ten
sión mecánica se refiere. Cada apoyo estará 
provisto de dos aisladores por fase en el 
sentido de la Tmea ; habrá un con ductor de 
la longitud del cruce, cuyos extremos' es
tarán sujetos en cada lado a uno de estos 
dos aisladores; en el otro' aislador se liará- 
terminación de linca; se unirán por un 
í')uente sin tensión mecánica entre los ais
ladores, los hilos de la linea con el de cru
ce, consiguiéndose, de esta manera que en 
el vano de cruce los conductores no es-, 
tén sometidos en ningún caso al esfuerzo 
de tracción de los dos vanos -inmediatos.

Cuando el cruce se efectúe con conduc
tor menor de 50 m/rn“, irán iiuido' a otro 
cable de acero galvanizado de 25 m/m*, o 
mayor sección, atados ambos directamen
te a distancias máximas de 1,50 metros, 
soldándose las ataduras.

El cable fiador irá sujeto en ambos apo
yos del cí’i'ice en aisladores de retención, 
independientes de los que soporten el 
conductor, de manera que no pueda re
sultar un esfuerzo que tienda a arrancar 
el iaislador del soporte. La retención de 
los extremos del cable fiador se hará con 
la mayor seguridad posible.'

Si el sistema de aisladores es colgado, 
el conductor sobre el cruce será siempre 
cable de cobre de 50 m /nr de sección, por 
lo menos, y de 40 kilogramos de resis
tencia a la tracción por m/m*, no pu- 
üiéndose emplear suspensiones con una 
sola cadena 'de aisladores más que para 
esfuerzos de trabajo no superiores a 2.000 
kilogramos. En el caso de que el vano 
determine por su longitud esfuerzos de 
tracción nra^mros, se aumentará propor- 
cionalmente el número de Siispensiones.

Los vanos inmediatos al cruce deter
minarán en cada lado, en otro aislador 
por lo menos, independiente del que su
jeta al cable del cruce. Si sólo hay un 
aislador en cada lado, ambos estarán co
locados en el mismo plañó verticab y en 
la misma dirección de la linea. La unión 
eléctrica entre el conductor del cruce y  
los vanos inmediatas, se efectuará por otro 
colocado de modo que no soporte el me
nor esfuerzo de tracción de parte de aque
llos, quedando una solución de continui
dad mecánica en el conductor.

La línea no formará ángulos en los 
apoyos del cruce, más que en casos de ne
cesidad muy ju.stificada.

Los postes o apoyos del cruce se colo
carán siempre que sea posible^ en terreno 
firme, fuera de rellenos o terrenos move- 

- dÍ20<s; cumpiiéndóse este requisito se apro
ximarán lo más posible, en cuanta no se 
restrinja o entorpézca el tránsito, a las 
márgenes de la vía que se trate de ©ruzar, 
a fin de 1 educir el vano del cruce a la me
nor distancia posibleV
' Pará. mayor segundad, los postes de 

cruce serán de mateiial que no se pudra 
o corroa fácilmente, y se sujetarán al te
rreno por un maciza de hormigón que ase
gure su estabilidad.

La altura de los conductores sera sufi
ciente para que el conductor más bajo 
quéde por lo menos 6 metros sobre la 
parte más alta de \j. vía' que se cruza; 
.SI sé trata de algún caso especial de cru
ce de ferrocarril, carretera u otra vía te
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rrestre que por circiuistancias, también es
peciales, ex'ja mayor altura, será esta !a 
necesaria por no crear la menor dificul
tad o peligro para el íráficoi, ni para las 
reparaciones u otras operaciones que pu
dieran ser necesarias en la vía cruzada.

Si el cruce es de vía navegable, m arí
tima o fluvial, los conductores deberán 
con toda holgura permitir el paso de los 
buoues sin que pueda alcanzarlas su a r 
boladura, y, en defecto de ésta, la altura 
de aquéllos serán de 6 metros sobre la que 
corresponda a la más alta situación de la 
cubierta o piso de la embarcación en que 
puedan situarse las personas.

Si el cruce es sobre edificios o cons
trucciones cualesquiera, y si se trata de 
líneas de alta o media tensión, la altura 
de los apoyos será tal que los conducto
res queden 4 metros más altos que los 
puntos más elevados en que bajo aqué
llos pueda colocarse un hombre. Se fijará 
en sitio perfectamente visible la necesi
dad de cortar la corriente en las líneas, 
en caso de incendio, antes de emplear las 
mangas de riego para la extinción de
aquél.

Los conductores de baja tensión se co
locarán en forma que no dificulten el
tránsito sobre los edificios para las re
paraciones y los casos de incendio.

Los soportes de los conductores en los 
Irosles de cruce cuando son éstos de 
dera u hormigón armado, deberán ser pa
santes con tuerca al extremo opuesto del 
aislador; y en los postes de madera de
berá evitarse el astillamiento armándolos 
con uno o más zunchos .de hierro en la 
ptinta.

Guando el cruce sea sobre edificios, fá
bricas, cercados, lugares concurridos, fe
rrocarril, canal, río o ría de navegación^ 
los apoyos del mismo deberán ser metá
licos o de hormigón armado, y estar em
potrados sólidamente en hormigón u obra 
de fábrica.

Estas reglas de carácter general de
berán ser ampliadas y mejoradas con un 
estudio especial, cuando el cruce deba ser 
mayor de 100 metros en un solo vano, por 
no jíoderse. establecer apoyos intermedios.

Los cruces con caminos carreterosi, de 
herradura y sendas de paso frecuente, se 
efectuarán sin otra precaución, colocando 
los des postes de cruce los más próxi- 
nu.s posibles, en cuanto no sea un obs
táculo para la circu lad6:'i por la vía que 
S-; cru?a; los postes deiUio deb sistema 
gíiieral, serán escogidos; si el anchó del 
camino es mayor de tres metros y fuese 
nesesaria una mayor ^separación entre los 
apoyos, se aum -ntará la altura de seis 
metros señalada anteriormente para los 
conductores, tanto como se aumente el 
vano por encima de los tres metros,

Lo-s cruces con otras líneas eléctricas, 
cuando éstas vayan a lo largo de carrete
ras, ferrocarriles, canales, o vías navega
bles, se establecerán de modo que los con
ductores de la línea de menor tensión 
quede por bajo en el vano de cruce. Si 
el cr ee de dos líneas eléctricas ha de ha
cerse fuera de una linca /de' comunicación, 
y una de aquéllas es de baja tensión se 
efectuará colocando dos apoyos, uilo a 
cada liado de la de mtenor tensión a distan
cia tal que los conduetores de ésta que
den a 50 o más centímetros de los apo
yos, y la altura de éstos tendrá que ser 
suficiente para que el conductor más bajo 
de la línea de tensión mayor, si se des
prende de uno de sus extremos del vano 
de cruzamiento, quede por lo menos tm 
metro más alto que el superior de la lí
nea de menor tensión.

Los conductores de éstas deben suje
tarse a aisladores colocados sobre trave

sanos que vayan de uno a otro apoyo de 
la línea superior, para dar mayor rigidez 
y seguridad al sistema.

La misma disposición so adoptará cuan
do el cruce sea de dos lincas de baja tCi> 
sión, considerándose comprendidas en este 
caso las telegráficas y telefónicas.

Si el cruce es de una línea de media o 
alta tensión con otra de análogas condi
ciones, el orden de colocación será el in
dicado y los apoyos del cruce sé coloc'a- 
rán a uno y otro lado de la línea infe
rior, dejando entre los conductores de és
tas y aquéllos, una distancia de 1,50 me
tros.

La altura de dichos apoyos será tal 
qu»e el oonductor más bajo de la línea su
perior y el más alto de la inferior, queden 
separados por una distancia de 25 por 100 
de la que haya entre los apoyos. Además, 
en estos casos, los conductorc > de la línea 
superior serán cables de más de 25 m/m* <ie 
sección.

Cuando la línea eléctrica cruce un mon
te o una masa de f: rbolado, para librar 
a los conduGores de! contacto de las- la 
mas, se podrán cortar los arboles a mata 
rasa, dejando un ancho libre de tres me
tros a uno y otro lado de la línea, para 
mantener el cual, el propietario de ésta 
tendrá derecho a efectuar la poda de las 
ramas que por su crecimiento reduzcan 
aquella distancia. Las indemnizaciones a 
que se refiere el artículo 20 se harán ex
tensivas a todo el ancho de la faja de te
rreno afectado por esta servidumbre^ y al 
arbolado que deba desaparecer.

Sólo se admitirán en caso de necesidad 
justificada los trazados paralelos de dos 
líneas de transporte de media o alta ten
sión; su separación será de más de 10 
metros en general; por excepción justifi
cada podrá reducirse ésta, y a falta de 
otra solución, se admitirá su tendido so
bre los mismos apoyos.

En el caso de que se empleen distintos, 
lo que debe siempre procurarse ei-i todo el 
recorrido paralelo, los apoyos y demás ele
mentos de ambas líneas tendrán doble re
sistencia 3̂ estabijidad que las exigidas 
para el resto de las líneas; a lo que se 
añadirá quedos vanos sean de 25 por 100 
menores del tipo normal, y el empotra- 

- miento de los apo^^os citados asegurado 
con un macizo de hormigón. Si fueran pre
cisas variaciones en los cruces o trazados 
paralelos se efectuarán las necesarias pa
ra cumplir lio que queda dispuesto. Las 
variaciones de una línea o instalación pre
existente, motivada por otra que se trata 
de establecer serán ejecutadas por el pro
pietario de la primera, a cuenta de la 
segunda. En armonía'con esto, toda línea 
deberá establecerse de modo que no entor- 
pelzca las servidumbres existentes más 
que lo necésario para su instalación y mo
dificaciones precisas.

Cuando se empleen los - mismos apo\ms 
para lineas de características distintas, 
aquéllos serán die altura suficiente para 
que la separación de los conductores sea 
la que con carácter general se exige, que
dando, además, entre el más bajo de la su
perior y el más alto de la inferior una di
ferencia de altura de 1,50 metros. Deberá, 
también, cumplirse la condición de que el 
conductor más bajo esté, en cualquier pun
to, a seis metros al menos de altura sobre 
el suelo.

Todas las líneas que vayan en los mis
mos apoyos se considerarán para los efec
tos de la explotación, conservación y se
guridad en relación con las personas, a 
una tensión igual a la de la que la tenga 
más elevada.

Articulo 40. El tendido de las líneas de

, transporte sobre vías públicas, y parale- 
í lamente a ellas, cuando están destinadas 
j aquéllas al servicio directo de la energía 
1 para consumo público, se efectuará, por 
•i excepción justificada, a falta de otra so- 
í lución, si se trata de líneas de alta ten- 
I sión, y en tal caso, se tomarán las si- 
\ guientes precauciones: 
j Los apoyos se situarán en los pun-
j tos de menor circulación y fuera de la 
I parte destinada al tránsito rodado, dejan- 
i do asimismo libres las cunetas, si las hu- 
I biere.
i 2.^ Los conductores serán cables de 25
I milímetros cuadrados de sección^ por lo 
I menos; las distancias de los apoyos se- 
I rán a lo sumo de 25 metros, y, excepcio- 
I nalmente, por razones que lo justifiquen,
I podrán llegar a 35 metros. Las condicio- 
I nes de los apoyos, brazos, soportes^ aisla- 
I dores y conductores serán tales que ofrez

can garantías de estabilidad dobles de 
las consignadas con carácter general.

3.a En el caso de que por no ser recta 
la vía, fuesen precisos trazados poligona
les, los ángulos interiores no serán meno
res de 60 grados sexagesimales, y los 
apoyos se aproximarán lo necesario para 
que la proyección horizontal de los don- 
ductores no corresponda a la parte de vía 
destinada a la circulación.

Las condiciones de resistencia de los 
apoyo's garantizarán su perfecta estabili
dad y permanencia, y si para ello fueran 
precisas construcciones especiales, éstas se 
harán de modo que no dificulten la circu
lación ni las servidumbres preexistentes.

4/1 Los conductores de alta 3̂ media 
tensión, frente a fachadas de edificios ha
bitados, se establecerán de modo que la 
separación de las ventanas 3̂ balcones, o 
sitios en que puedan colocarse las perso
nas, sea tal A;ue queden dos metros libres 
sobre el alcance de éstas.

5.  ̂ En lo'S recorridois de líneas de alta 
o media tensión que correspondan luga
res urbanizados, o donde la circulación es 
frecuente, a la garantía anterior se unirá, 
para conductores^ de sección menor de 
50 m/m^, la de asegurar éstos con cable 
fiador que produzca los mismos efectos 
indicados para los cruces, y si las varia
ciones de alimentación de la vía, las con
diciones diél terreno de sus márgenes, los 
edificios u otras causas obligian a efectuar 
cruces, su número se reducirá en lo po
sible, y en ellos se tomarán las  ̂ mismas 
precauciones indicadas en el artículo 40, 
coíi carácter general para los mismos.

Cuando en una vía a lo largo de la cual 
se trate de tender una línea de transporte 
de alta tensión, existen otras líneas, tele
gráficas y telefónicas el tendido de aque
lla se hará en el lado  ̂ opuesto de la vía 
al que se encuentren éstas (las telegráfi
cas y telefónicas), y si existieran líneas 
de comunicación en ambas orillas, se efec
tuarán los traslados y variacione-'. necesa
rios para que todas las de esta clase que
den al mismo lado de la vía. El traslado 
s A efectuará por la entidad propietaria, a 
cuenta de la que quiera establecer la nue
va (línea eléctrica.

Cuando el trazado de una línea de trans
porte de corriente eléctrica de media o al
ta tensión deba ir por Circunstancias in
evitables total o parcialmente paralelo a 
conducciones telegráficas o telefónicas, la 
separación que se establezca entre aquéllas 
y éstas no será inferior a 10 metrosl Para 
evitar en las últimas los efectos de induc
ción de las líneas de corriente alterna, se 
efectuará el cambio mutuo de posición da 
los conductores de las líneas de comuni
cación, o su alternación, de modo que 
qited)en éstas divididas en un número par
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¿c trozos..o fracciones de igual longitud, 
si dichas líneas, telegráficas o telefónicas, 
son bifilares; y si la comunicación es uni- 
filar, o existe más de una línea de un solo 
conductor, la variación de posición de los 
conductores se efectuará en la línea de 
transporte.

Si el ancho de la vía fuese inferior a 
10 metros, se efectuarán las variaciones 
indicadas en el sentido horizontal, o en el 
verticcil de la línea de transporte o de las 
lineas telegráficas o telefónicas. Cuando 
se trate <ie líneas de servicio de tracción, 
el trazado y situación de los conductores 
se ceñirá a las condiciones que la tracción 
exija.

En las líneas aéreas de baja tensión 
próximas a los edificios, o colocadas so
bre brazos o palomillas sujetos a sus mu
ros, los conductores estarán suficientemenr 
te separados para que no sean tocados in
advertidamente por personas que puedan 
asomarse a las ventanas, balcones, terra
zas, etc., no excluyendo esta condición que 
los conductores estén aislados.

Las derivaciones para la alimentación de 
receptores de energía se efectuarán arran
cando de un apoyo o instalación especial 
hecha en la línea de origen, nunca de va
no alguno, y si necesariamente han de 
tener parte de su recorrido al alcance de 
las personas, en esa parte, además del ais
lamiento de los conductores, irán éstos 
protegidos por una cubierta que impida 
el que inadvertidamente puedan ser toca
dos, y sufran los efectos de la humedad.

Si la línea derivada es para corriente de 
media o alta tensión, se situarán los con
ductores en forma tal que conservando la 
altura de 6 metros sobre el suelo, que
den, corno se ha rindicado para las líneas 
2 metros sobre los puntos del edificio a 
que puedan llegar las personas. Cuando 
sea imposiblie esa distancia se cubrirán los 
conductores con una pantalla metálica, o 
irán en forma de cable armado, y en am
bos casos la cubierta metálica se pondrá 
en comunicación con tierra. En las deriva
ciones podrá reducirse la sección de los 
conductores, supuestos de cobre, a 5 m/m® 
y a la necesaria equivalente en los demás 
metales, siempre que en ellas no haya 
vanos de más de 10 metros.

En el arranque y terminación de las 
líneas de gran longitud, y a distancias 
máximas de 20 kilómetros, para su seccio- 
namiento deberán establecerse cortacircui
tos e interruptores^ o desconectadores que 
al abrir, pongan en comunicación con tie
rra la línea o parte de ella que-se trate de 
separar del circuito eléctrico. Si la tensión 
de servicio es mayor de 15.000 volts, o la 
corriente pasa de 200 amperes en las de 
menor tensión, se establecerán interrupto
res eon exclusión de desconectadores. La 
misma precaución se tomará con una línea 
mixta, al paso de aéreas a subterráneas.

Si hay razones de importante economía, 
o dificultades justificadas que se opongan 
al Gstablecimiento de líneas independien
te, podrá fijarse la de comunicación en los 
mismos apoyos que eh la de trabajo, siem
pre que se trate de comunicación directa 
sin derivaciones permanentes.

En tal caso el conductor superior de k  
línea telefónica quedará 7,50 metros más 
bajo que el inferior de la de trabajo cuan
do la longitud del vano no sea superior a 
30 m etros; para mayores vanos, por cada 
metro, se aumentará aquella separación 
un centímetro, tomándose siempre la 
precaución de que la flecha de la línea te
lefónica sea igual o mayor a la de la li
nea superior. La línea telefónica así esta
blecida, se considerará como de alta ten
sión para los efectos de este Reglamento,

relacionado con la seguridad de las perso
nas y de las cosas.

Las partes metálicas die las estaciones 
telegráficas o telefónicas, que están en 
comunicación eléctrica con los conducto
res de la línea, podrán estar descubiertos 
desde 2,5 metros del piso para arriba, pero 
deberán protegerse desde esta altura has
ta el suelo.

CAPITULO III
De las aplicaciones a 'tranvías y demás 

servicios.
Artículo 41. Las .instalaciones para 

tranvías y ferrocarriles de tracción eléc
trica serán objeto de reglas especiales que 
se consignarán en sus condiciones, ya sea 
que ste utilicen hilos aéreos de trabajo con 
trole ordinario o automotor, o ya sea que 
se apliquen rieles o placas sobre el suelo 
para el suministro de energía eléctrica, en
tre las cuales se pondrán neoesariamente 
las siguientes :

Cuando se trate de defender el hilo de 
trabajo contra la caída de los do telégra
fos, teléfono^ u otra instalación análoga 
en tranvías con trole ordinario y rieles de 
retorno de corriente, se adoptará uno de 
los procedimientos que a continuación se 
expresan:

1.0 Un hilo protector de cuerda metáli
ca o alambre, independiente de los hilos 
de trabajo, tendido paralelamente sobre 
cada uno de los mismos y situado en un 
plano vertical, siempre que sea posible, a 
juicio de la Administración, o su agente, 
o bien dos hilos en piaos verticales .dis
tintos a un lado y a otro y más altos que 
el de trabajo.

2.0 Si el hilo protector único no pu 
diera establecerse con arreglo a la dispo
sición anterior, .podrá colocarse en otro 
plano vertical paralelo al hilo del de tra 
bajo, pero en tal disposición que el de te
légrafo o teléfono caído tenga que tocar 
precisamente al protector superior o a la 
vez a éste y al de trabajo.

3.0 El hilo o hilos protectores podrán 
servir para dos hilos de trabajo siem.pre 
que cada uno de éstos satisfaga las con
diciones anteriores.

4.0 Se establecerán el hilo © hilos pro
tectores en todas las alineaciones rectas y 
aun en las curvas de gran radio en que 
puedan colocarse satisfaciendo las prece
dentes disposiciones.

5.0 El hilo o hilos protectores deberán 
estar en buena comunicación con los rie- 
k s  de cien en cien metros próximamente.

6.® La sección de hilo o hilos protecto
res, con arreglo a su conductibilidad, de
berá ser tal, que al poner en conta<^o 
suyo y en el del hilo del trabajo, un hilo 
de II  décimas de milímetro de diámetro, 
se funda éste inmediatamente, sin que por 
el paso de la corriente el protectov se re
sienta de un modo notable,

7.0 Será de cargo de la Empresa de 
tranvías colocar en lo posible el hilo o 
hilos protectores, sin que el trole al des
carrilar, toque a los mismos, y mucho 
menos a éste y al de trabajo a la vez, para 
evitar la formación de un cortocircuito.

8.0 En toda instalación en que los 
“ feeders” sean aéreos, sigan o no la di
rección de los hilos de trabajo, se consi
derarán como éstos para la protección a 
que se refieren estas condiciones.

9.0 En las curvas de poco radío y tro
zos en que no pueda colocarse en hilo o 
hilos protectores en los términos anterio
res por estar suspendidos los de trabajo 
por tirantes, se colocará la defensa ó pro
tección aisladora inmediatamente por en
cima del hilo de trabajo.

10. En cuanto sea posible debe evitarse 
que los hilos telegráficos y telefónicos si
gan una dirección casi paralela a plomo 
de los de trabajo; j^ ro  si no pudiera evi
tarse, será preferible en tal trozo el em
pleo de una defensa o protección aislado
ra, colocaKla inmediatamente por encima 
del hilo de trabajo.

11. Cuando los hilos de trabajo se ha** 
lien sostenidos por tirantes para evitar el 
corrimiento de los telefónicos o telegráfi
cos sobre los mismos, y ponerse en con
tacto con los de trabajo, deberán los ti
rantes estar armados de ganchos de re
tención.

12. Para que produzcan efectos los me
dios indicados de defensa, es preciso que 
se ejecuten con extremada solidez y es
mero y dieberán sujetarse a una exquisita 
vigilancia.

Artículo 42. En los tranvías en que el 
suministro de energía eléctrica se efectiie 
por el sistema de placas de contacto o de 
un tercer riel colocado en el centro de la 
vía, lo mismo que en otros sistemas ensa
yados con cable conductor bajo el vuelo 
de aceras y andenes, o bien en piezas aca
naladas con bordes aisladores, deberán 
disponerse todos estos elementos de modo 
que estén protegidos deíl contacto de los 
alambres a que se refiere el artículo ante
rior y eviten todo lo posible accidentes en 
la circulación pública sin impedir o per
judicar su tránsito.

Artículo 43. Cuando se trate die tram- 
vías o carruajes con trole automotor, se 
aplicarán las disposiciones del artículo 
41 sin que por ningún concepto pueda uti
lizarse la tierra para retorno de la corrien
te, sino por el circuito cerrado de los ca
bles retenedores del carretón automotor 
en el caso de empleo de corriente continua 
y entonces el hilo protector deberá hallar
se en comunicación con el de retorno.

Si se aplican corrientes alternas trans
formadas en el mismo carretón se tendrán 
en cuenta las mismas prevenciones para 
evitar derivaciones por tierra, debiendo 
recomendarse el uso de llantas pneu
máticas en las ruedas que además de aten
der a este efecto, conservarán mejor la 
parte de vías destinada a la rodadura.
. Artículo 44. Para que lo prescrito en 

los tres artículos^ precedentes pueda pro
ducir todo su efecto, es menester también 
que las líneas e hilos telegráficos y tele
fónicos satisfagan a los medios que con
curran a igual fin, y siempre que crucen 
vías y calles por donde circule un tranvía, 
además de efectuarlo lo más lormalnieute 
posible, deberá sujetarse a una de >as con
diciones siguientes:

i.a De estar soportados los hilos y *«*• 
jetos sobre dos casas fronterizas de la 
calle o apoyos cuando la anchura de k s  
vías sea tal que, aun rompiéndose el hilo 
no pueda alcanzar a la de trabajo o tran 
vía ; en este caso el hilo puede ir desnudo 
entre ambos soportes.

2L»- Efectuar el cruce con hilo revesti
do de un buen aislamiento entre los dos 
soportes que los comprenden.

3.a Emplear hilo desnudo entre ainbos 
soportes mencionados, a condición de que 
en cada uno de- ellos «e fije una varilla 
horizontal de cobre en buena comunica
ción con tierra con un hilo protector que 
satisfaga a la condición sexta del artícu
lo 41; didia varilla deberá ser tocada por 
el hilo telefónico o telegráfico al romper
se éste.-

Convendrá estudiar si en algunos casos 
particulares de cruces de hilos' telefónicos 
sobre los de trabajo de los tranvías, será 
conveniente emplear para aquéllos alam
bre bimetálico, con el fin de dificultar 'la
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Totura de dicho» conductoras y su contac
to  con los segundos, sin perjuicio de to 
adas las demás prevenciones que se deta
llan  en este artículo.

Artículo 45. Las Ct^ipañías de tran
s ía s  eléctricos establecidas al presente o 
^que en lo sucesivo se constituyan, tendrá 
obligación de ensayar en sus líneas los 
aparatos que teóricamente ofrezcan algu
na  garantía, deberán seguir todos los ade
lantos respecto a la protección del hilo de 
trabajo y demás medidas de seguridad para 
adoptar inmediatamente^ las que la expe
riencia demuestre ser más ehcaces que los 
conocidos hasta ahora y propuestos en este 
Reglamento,

Las empresas de telégrafos y teléfonos, 
a su vez, evitarán el abuso de salvar con 
sus líneas grandes vanos, para lo cual ob
servarán las prescripciones que sobre el 
particular dicte el personal encargado de 
la inspección de sus redes.

Artículo 46. En las instalaciones de trac
ción por corriente continua que atravie
sen zonas donde haya establecidas tube
rías metálicas de agua, gas, etc., el cir
cuito, de retorno por los carriles deberá 
satisfacer a la condición de que la caída 
de tensión en el mismo, dentro de cada una 
de las zonas expresadas, no exceda de un 
volts por kilómetro con la intensidad media 
correspondiente al servicio normal. Para 
obtener esta coductibilidad suficiente del 
circuito de retorno, sé adoptarán las medi
das necesarias en crianto a conexiones de 
cobre en las juntas, soldaduras do éstas 
''feeders ” de retorno y conexiones trans
versales entre filas de carriles.

En las instalaciones o parte de instaía- 
crón de tracción de corriente continua;, 
donde no hubiese tuberías metálicas o en 
las instalaciones por corriente alterna, el 
circuito de retorno soIam,enle tendrá que 
satisfacer a la  condición de no perturbar 
las comunicaciones telegráficas, telefóni
cas u  otras anáogas que existan.

Artículo 47. Las instalaciones die apli
cación de energía eléctrica conducida a 
pobliados y zonas que se hallen sujetas a 
reglas especiales se someterán a las dis
posiciones que éstas determinen, lo mis
mo que las relativas a edificios de carácter 
público, como teatros, y locales destina
dos a espectáculos, etc., al igual de explo
taciones industriales, de minería, y otras 
análogas en que rigen reglamentos eŝ - 
peciales, por cuyo cumplimiento vela la 
Administración, por medio de sus agentes.

Las instalaciones para alumbrado, ca
lefacción, motores industriales y demás 
usos en domicilios privados, sin que atra
viesen el reci'ito de los mismos, podrán 
efectuarse libremente sin intervención de 
la Administración, mientras no afecten a 
la seguridad personal, incendios u otros 
accidentes cuyos, efectos puedan extender
se a otros edificios colindantes, o al ex
terior destiríado al tránsito público. A pe
tición de parte podrá, sin embargo, la 
Administración, mediante la Verificación 
Oficial de Gontadorcs Eléctricos^ inspec
cionar el aislamiento de los conductores 
y comprobar los contadores y demás apa:- 
ratos de medición del suminstro y de se
guridad personal, con arreglo a las fa
cultades propias de la misma para veri
ficarles y contrastarlos con sujeción a las 
disposiciones vigentes.

Artículo 48. P ara ei cumplimiento de 
lo dispuesto en la última parte dlel ar
t í c u lo  A n te r io r ,  los dueños o Empresas de 
suministros de energía eléctrica dictarán 
reglas e instrucciones para la instalación 
y U so en domicilios privados, y de ellas 
se entregarán dos ejemplarés a  la Adml- 
ilustración para su examen por la Verifi

cación Oficial de Conladorc» Eléctricos 
en cumplimiento del mismo artículo i.® de 
las Instrucciones para la Verificación Ofi
cial de Contadores, la cual podrá hacer 
sobre aquéllas las observaciones que es
time oportunas, respecto a la seguridad 
de las personas y cosas y, en caso de no 
ser aceptadas, el Ministro podrá imponer 
cuantas estime indispensables o necesarias, 
quedando los dueños, si no las adoptaren, y 
hubiere lugar a ello, sujetos a la aplicación 
de los Códigos Civil y Penal, por resultas 
de imprudencia temeraria.

Madrid, 27 de Marzo de 1919.—Aproba
do por Su Majestad, José Gómez Acebo.

MINISTERIO DE U  GiJERRA
REAL ORDEN

Excmo. Si’.: Vista la instancia del Co
mandante de Estado Mayor D. Anto
nio Aranda Mata, con destino en esa Co
mandancia General, en súpfiica de que se 
le conceda la gratificación de 600 pesetas 
anuales, por haber sido designado para 
desempeñar el cargo de Jefe de Estado 
Mayor de la Zona de Tetuán,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Intendencia General 
M ilitar, se ha ser\ddo acceder a los de
seos del interesado, con arreglo al prin
cipio establecido en la Real orden de 20 
de Diciembre último (JD. O, número 288).

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conociniiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1919.

MUÑOZ-COBO 
Señor Comandante General' de Ceuta.

MINISTERIO DE MARINA

REA LES ORDENES

Excmo. S r .: Dada cuenta de su carta 
oficial de 5 del actual, en la que manifiesta 
que al ser requerido el Cabo de Infante
ría de Marina, Manuel Prada Manrubia, 
para que entregase su nombramiento por 
haber sido condenado por sentencia firme 
a la pena de seis meses y un día de pre
sidio correccional por el delito de hurto, 
manifestó que no podía hacerlo por ha
bérsele extraviado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
declarar nulo y sin ningún valor ni efecto 
el expresado nombramiento expedido a fa
vor de dicho individuo, y que se publique 
esta resolución en la G aceta  d e  M a d r id  y 
Diario Oficial de este Ministerio, estam
pándose nota de ello en la libreta del in
teresado, todo a los efectos del artículo 
350 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.

Lo que de Real orden expreso a V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien

te». Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1919.

CHACON
Señor Jefe de la Jurisdicción do M arina 

en la Corte.

Excmo. S r .: Dada cuenta de su carta 
oficial de I I  del actual, en la que mani
fiesta que aJ ser requerido el Cabo de mar, 
Antonio Seijo Rey, para que hiciese en
trega de su nombramiento por haber sido 
condenado a la pena de dos años de ser
vicio disciplinario,'con pérdida de plaza o 
clase por reincidencia en faltas, manifestó 
que no podía hacerlo por habérsele ex
traviado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
declarar nulo y sin ningún v?lor ni efec
to el expresado nombramiento expedido a 
favor de dicho individuo, y que se publi
que esta resolución en la G aceta  d e  M a
d r i d  y Diario Oficial de este Ministerio, 
estampándose nota de ello en la libreta del 
interesado, todo a los efectos del artículo 
350 de la ley de Enjuciamiento Militar 
de Marina.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1919.

CHACON
Señor Comandante General del Aposta

dero de Ferrol

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
ro U C A  Y K L U S  ARIES

REALES ORDENES

limo. S r .: Con motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Cospeito 
(Lugo) sobre creación de Escuelas, la Co
misión especial de Primera enseñanza del 
Consejo de Instrucción pública ha emitido 
el siguiente dictamen:

El Ayuntamiento de Cospeito (Lugo) 
solicita la creación de una Escuela de 
asistencia mixta servida por Maestro en 
Val, alegando que se trata de un pueblo 
que carece de todo medio de enrefianza y 
los niños^no pueden concurrir a las Es
cuelas más próximas a causa de las dis
tancias y las dificultades del camino, y 
ofrece el mobiliario y material pedagógi
co necesarios y ífabitación para el Pro
fesor.

La Junta local y la Inspección informaa 
favorablemente y d  Negociado y la Sec
ción del Ministerio proponen que se ciga 
a este Consejo en lo que se refiere a la 
modificación del arreglo escolar vigente: 

Considerando que se halla demostrada 
j la necesidad de crear la Escuela solicitada:
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Considerando lo di&puesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión opina que procede mo- 
dlñcar el arreglo escolar del Municipio 
de Co.speito, constituyendo un nuevo dií:- 
trito en Val, con una Escuela de asisten* 
cia mixta, a cargo de Maestro.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
dicho dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digó a V. I. para cu 
conocimiento y demás efectos, debiéndose 
dar traslado de la presente por la Inspec
ción provincial de Prirnera enseñanza al 
referido Ayuntamiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Marzo de 1919.

SALVATEDDA 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. S r . : Con motivo del cxpediénte 
incoado por el Ayuntamiento de Melón 
(Orense) sobre creación de Escuelas, ía Co
misión especial de Primera enseñanza del 
Consejo de Instrucción pública ha emitido 
el siguiente dictamen:

El Ayuntamiento de Melón (Orense) 
solícita la creación de una Esctiela <ie aci.s- 
tencia mixta en Barcia, alegando que este 
pueblo carece de todo medio de enseñanza 
y dista de las Escuelas más próximas de 
cinco a ocho kilómetros, ofreciendo el edi
ficio necesario para su instalación y vi
vienda del klaestro, y el mobiliario y ma
terial pedagógico prevenido.

La junta loxal y la Inspección de P ri
mera enseñanza de Orense informan fa- 
voraiblemente, y eí Negociado y la Sec
ción del Ministerio proponen que se oiga 
el parecer de este Consejo por lo que se 
refiere a la modificación del arreglo esco
lar que hoy rige: : ^

Considerando qüe se halla demo-strada 
la necesidad de crear la Escuela de que se 
trata: ■ , .

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917»

Esta- rComisión especial opina que pro
cede modificar el arreglo escolar del Mu
nicipio de' Melón, cónstituyendo: un nuevo 
distrito en iBarcia, con una Escuela de 
asistencia mixtáj a cargo de un Maestro.

S. M, el Rey (q^ D. g.), de acuerdo con 
dicho dictamen:,, se ha servido resolver 
como én el mismo se propone.

D e Real orden lo digo á V. I. para su 
conócirniento y  demás^ efectoc, debiendo* 
se dar traslado de la presente por la Ins
pección 'provincial de Primera enseñanza 
al referido Ayuntamiento. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 17 de Mar
zo de 1919.

s a l v a t e l d a

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

limo. S r .: En el expediente de que se 
hace mérito la Comisión organizadora del 
Escalafón general del Magisterio ha emi
tido el siguiente dictam en: “ La Maestra 
doña Angeles Barrióla y Borostieta, nú
mero 9.029 del Escalafón general^ que 
viene desempeñando la Escuela de Torres 
de Elojz (Navarra), obtenida mediante 
oposición y que ha sido, nom brada, Maes
tra por el Patronáto de Jurita, en dicha 
proviricia, de da Escuela de Fundación de 
igual nombre que sustituye a otra públi
ca obligatoria, solicita que se apruebe el 
menciona de nombramiento con el sueldo 
correspondiente a En de conservar los de
rechos por la oposición adquiridos y rein
gresar en 8u dia en Escuelas nacionales: 

Resultando que la Maestra de que se 
trata ha sido nombrada por el Patronato 
previo anuncio de; la vacante, que la Es
cuela suple a una, pública» que la Cección 
administrativa de primera enseñanza in
forma que el Estado abona integramente 
los haberes de la Ivíaestra y que doña 
Angeles Barrióla figura en el Escalafón 
general, ingresada por oposición” : 

Considerando que los Maestros de P a
tronato que cobran todos sus haberes del 
Estado han pasado a disfrutar los nuevos 
sueldos de la plantilla de 19 de Octubre 
último, de acuerdo con la Real orden de 
5 de Noviembre próximo pasado.

La Comisión opina que procede aprobar 
el nombramiento de la Sra. Barrióla para 

-la Escuela de Jurita y diligenciar su título 
-administrativo con el sueldo que le corres
ponde de 1.500 pesetas.

y  conformándose S. M, el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto oictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Real, orden lo digo a para su
conocimientó y deniás efectos^ Dios guarde 
.a V. I. muchos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director general de Priniera ense

ñanza.

limo. S r ,: Vista la instancia-elevada a 
este Ministerio por D. Pablo Vidal Carrero 
y D. Carlos Valentín Carretero Serrano, 
Jefes de las Seccion(!es admini^strativas 
de primera enseñanza de Ciudad Real y 
Cuenca, con fecha de 30 de Enero de 1919Í 

Resultando que los recurrentes mani
fiestan que no está claramente determina
do el alcance de la 1 enuncia a que se íes. 
invita por el número 2 del artículo 3.® del 
Reglamento de Derechos pasivos, del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto de 30 
de Diciembre de 191S, en orden no sólo 
a la compatibilidad para el-percibo de la 
pensión por aqucj ingreso con el de la otra 
qife les corresponda oomo funcionarios 
dei Estado» sino en caso de renuncia, no 
se. expresa si lo es con derecho a devolu
ción de la cantidad ingresada en la Caja 
de la Jun ta :

Con.siderando que actualmente los Je

fes del Cuerpo especial de las Secciones 
administrativas de Primera, enseñanza son 
funcionarios del Estado que perciben suel
dos con cargo a sus fondos generales y 
con derecho a los haberes pasivos corres
pondientes, y en tal concepto se hallan, 
imposibilitados de poder disfrutar en mo
mento alguno otros sueldos o haberes pa
sivos que graven o se satisfagan con car
go a dichos fondos generales del Estado, 
pues siendo éstos los qüé asimismo su
fragan hoy los haberes pasivos del Ma
gisterio. está en vigor la incompatibilidad' 
para i>ercibirlos al propio tiempo que otro« 
del E stado :

Considerando que esta incomípatibilidadi 
no puede ser extensiva a los que por ella, 
alcanzados pierdan el importe de las can
tidades que hayan ingresado para el per
cibo de haberes pasivos del Magisterio, 
cuando éstos no se satisfacían con fondos- 
generales del Estado», y que tampoco pue^ 
de excluirse d  derecho a optar para co
brar en su dia los haberes pasivos del Ma
gisterio, continuando en aquellos ingre
sos o bien de otra suerte renunciando a 
éstos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo Gon< 
lo informado por la Junta de Derechor 
pasivos del Magisterio, se ha servido dis
poner: _

Qué los Jefes de las Secciones ad
m inistrativas^ Se Prim era enseñanza no 
podrán percibir en su día haberes pasivos 
simultáneamcnté de:la Junta y del Tesoro 
por ser del Estado Unos y Otros fondo».
V *2.0j Que su renuncia a disfrutar dere
cho» pasivos "del. Magisterio para utilizar 
Jos : de fúnciónario de uh Cuerpo especial 
de ‘la Administraeión les da derecho a 
Isolicítan ‘ y a que les sean devueltas laa  ̂
iCántidades que hayan ingresado para ob
tener eí disfrute rque* renuncian* 
í -3A Que dicha- renuncia y  aquella op
ción podrán formularse» desde luego, o 
suspénderla ■ para el día en qtiéf hayan dc' 
comenzar a disfrutar derechos pasivoSi

De Real ordcn¡ do digo a: V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1919.

SALVATELLA 
Señor D irector genq^ál de Prim era enae-

vJtJvTi,' n X

DE A B A S I K if i l in S
REAL ORDEN NUMERO 86

limo. S r.: Siendo notoria la disminución 
diel tráfico de rdós carbones de Asturias y  
la*r .coñslgujentc acuniúl ación en bocamina 
dê ĝmUdieis'' 'dántidadéS' de • combustible, que 
adeinás de estar sustraídas aj xoqsutno en- 
torpeceni ,y, aun amenazan- el ordenado dei- 
ehvol?v4míento derlas-ie^iotáciones.: 

Cónsiderandó qUé el aumento de cxpor- 
tacién sólo puede lograrse por la via ma-
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rítrmap«¿ada la limitada capacidad de trans
porte de líneas ferroviarias, de donde re
sulta la necesidad de proporcionar facili
dad es en el comercio de carl)ones 4 cuan-, 
tas entidades contribuyen al tráfico marí
timo, siempre que de ellas no resulte me
noscabo de las disposiciones que boy lo 
regulan y condicionan : ^

Conisiderandb que el conveniente empleo 
del transporte marítimo exige necesaria-^ 
mente la intervención de organismos en
cargados deb fietarhento, carga y descarga 
de los buques, y que extendida la acción 
de estos organismos a la c ;nipraventa de 
carbones, se proporcionan medios efe divos 
de exportación a los combustibles proce
dentes de minas que por-su p r p d ^  
casa no pueden atender a la totalidad de un 
cargamento, y se hace posible, igualmentep 
por una adecuada agrupación de pedidos, 
servir a ilos pequeños consumidores de úna, 
misma ruta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: ^

1.® Sé autoriza a los navieros y a los 
dueños o concesionarios de muelles o es
pigones en; los- puertos carboneros de As^ 
turias para réalizar operaciones de cóm-; 
praventa de carbones.' Las compras se ha
rán a las minas productoras, y las venta's; 
a los consumidores o almacenistas, con ex
clusión de todo intermcdiarío.

2.® Los Contratos que estas operaciones 
originen se.'an inscritos en la forma que 
establecen; las disposiciones vigentes, y los 
precios^ e'stípulaáos ño podrán ser superio
res a los de la tasa. , . ^

3.® Las entidad^ autorizadas comunic;’- 
rán a la Delegación especial del servicio 
de?:eárbones: de.;Asturias, antes ;de empé’̂' 
zar la carga de un buque, la cantidadV píro-' 
cedenciá y destino del c a j^ ñ /q ü é  pfo- 
pon,ep,;emí> ;̂.r;car,, y, damnb^uenta mensual-, 
mente de lais existencias de combustible en 
depósito. La Delegación podrá en todo ca
só comprobar 1o:j datos que se le comÚhi-,

Lo que de Real orden digo a V. I. pa'ra 
su mónocimiento y efectos. Dios guarde a 
V .  r . ' imichos años. Madrid, 3 1  de Marzo, 
de 1919. . /

' ¿E O N Á ÍD O  RODRIGUEZ 
Señor Delegfado Regio de Súhiiiíistros

Hulleros.

' . I  <

A M I R l S m W  (M T R A L

SUBSECt^ETARiA
SECCIÓN DE COMERCÍO '

Se ha concedido el " Regium Exequá
t ur ” a los señores:

 ̂M. Lierre Joseph Valet, Vicecónsul de 
Francia en Cartagena.

D. Nemesio M. Sanz, Cónsul del Uru- 
güay en Las Palmas.

D. Alfredo Metz Green, Cónsul del 
,Uj>iiguay en Málac^a.

D. José Antonio Ramos Aguirre, Cón
sul de Cuba en t'igo.

Sr. John Hugh Barnes Rowla.tt, Vice
cónsul de Dinaimarca en. Huelva.

Madrid, 31 de Marzo de 1919.—-El Emba
jador de S. M. en funciones de Subse
cretario^ J. Pérez Caballero.

ffi^lSÍEKfO »E QaACIA.Y JOSTICiÁ.

SUBSECRETARIA
Ctmípliendo lo dispuesto en el artículo 

:T0 del Real decreto de .1.  ̂ de Junio de 
1911, modificado por el de 3 de, Abriil de 
1914, se convoca oposición a veinticinco 
plazas del Cuerpo de aspirantes a Secre
tarías judiciaLes, para prvveer las resal
tas de las vacantes de traslados que a 
los mismos correspondan.

Eos aspirantes presentarán sus instan
cias, acompañadas de los documentos exi
gidos por la regla 2.  ̂ del artículo 11 del 
mencionado Real decreto y en la forma 
señalada en la misma regla y la 3.^ de
biendo empezar los ejercicios el d.ía 10 de 
Junio próximo, verificándose éstos con 
arrégip a lo prevenido en d  citado Real 
decreto.

Madrid, 31 de Marzo de loi^.—El Sub
secretario, T. Quiroga,

DIRECCION O E N E f^L  DE I.OS RBQ18-
TROS y  DEL NOTARIADA

limo. S r .: En el recurso gubernativo, 
interpiietto por el N^ótarip de Aracena, 
contra la nota d^pegatoria puesta por el 
Registrador de la Propiedad de aicha lo
calidad en una escritura de compravetita, 
pendiente en e s te . Centro, en virtud de 
apéíación dél recurrente: '

Resultando que por escritura , pública 
OLorgada en 24 de .Mayo de I9I4, D. Se
rafín González Alonso, oo.mo mandatario 

-de doña Sixfe Fernández Sierra, vendió 
a D. Cecilio Gastilleja Díaz un cercado 
de olivos,, al sitio de los Olmos, térmlíno 
de Higuera, en preció de 500 pesetas, qu^ 
el vendedor decbaró tenCr recibidas ántei? 
del i acto Jlel otorgamiento del comprador 
SH" Gastilleju, a favor deL cúal se libró 
priifiera copia de dicha escritúrá: ?

Resultando que pqr haberse' extraviado 
al iMóresado la primera copia referida 

i solicitó se le expidiese, una segúncra,. que 
en efecto se ; libró en 8 de'Julio de 191,6, y 

f qué pre&entada a inscripción en el Regis
t r ó l e  la Propiedad fué objeto de la si
guiente nota: ' : , ..

K:o . admitida . la , inscripción ̂  del dóc>i- 
ment» qué précé j^ r  observarse que 

; tratándose dé tiña, segündá copíá expedida 
a instancia del cómprador, ño ló. fia sido 
con lás fórñialid.adés prescritas por el ar- 
tVuló 18 de la vigente ley del Nótariado, 
no 'procediendo la anotación preventiva” :

Resultando qué el Notario autorízantc 
de la escritura expresada interpuso el co
rrespondiente recurso contra la anterior 
nota denegatoria para que re le declarase 
que aquélla se halla extendida con arre
glo a las formalidades y prescripciones 
legales, por las siguientes razones: q'ic la 
ley Notarial exige el mandamiento judi
cial para que se expida una segunda o ul
terior copia de escritura pública, no por 
vano formalismo, sino para garantir los 
intereses de quienes fueron parte en el 
instrum ento; que por ser deficienlie el 
mandato de la ley, que a la vez dice más 
y menos de lo que fué su propósito, lo mo
difica sustancialmente, mejorándolo, el pre-

.t* A<-r1'lrr>1 A a.1 .rv.ml

dafniento judicia. cuando la copia que 
se expida puede ser base para un procedi- 
dimiento ejecutivo; q\xt cualquiera otra 
hipótesis el mandamiento es innecesario, 
porque el contratante o contratantes, dis
tintos de aquel que solicita la copia, no 
pueden ser perjudicados con ésta en for
ma alguna; que en últ-mo término es la 
ley de; Procedimiento la que debe solven
ta r  la. cuestión planteada, y la misma nos 
Gice que la entrega, de un inmueble, no 
puede ser nunca,; materia del juicio ejecu
tivo: que el . contrato -estaba plenamente 
cumplido en cuanto al comprador y al 
vendedor, y por tanto anibos interesados 
pudieion,.so'l'icitar. y obtener sin requisito 
alguno todasi-. las copias del instrumento 
que. hubieran menester; y por último ale
gó, como fundamento de derecho, el a r
tículo 18 de la ley Notarial en relación 
con el 83 del Reglamento de 9 de Novicm- 
bre de 1874, qué era el vigente cuando- 
se dio la copia que ha motiv,ado este re
curso. Jos .artículos 1.435, 30/3 7  y 38 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil y el 1.46E 
del Código: Civil:

Resultando que el Registrador de 
Propiedad alegó en defensa de su notar 
que del examen del artículo 18 de la ley 
Notarial, se evidencia el carácter prohl-» 
bitivo Me expedir segundas copias sin- los 
requisitos y formalidades que establece, ■ 
í>eñalando de una manera taxativa y de
terminada las dos únicas excepciones en 
que sin esas solemnidades pueden expe
dirse; que en buenos principios dé d-ere- 
cIt o ; no: ptiedé Gonriderarse exceptuada 1a 
segunda'icopia de una escritura de compra
venta para q>te pueda producir sus efectos 
legales-; motivando la inscripción de dicho 
contrató en el Registro; que aun «uando 
ei Reglamento Notarial de 9 de Noviem
bre de 1874, en su artículo 83, parrarfo 2.® 
(que casi literalmente se reproduce en el 
rmraéro 2.® del artículo 251 del actual^ 
establece una nueva excepción, este pre
cepto reglamentarior en contradicción con 
el precepto legal, ño puede dar un nuevo 
carácter de excepción a la segunda co
pia, que es objetO'de este recurso; que la 
jurisprudéncia sentada por el Tribunal 
Supremo en sus sentencias dé 12 de Mayo, 
29 de Septiembre y 5 de Octubre de 1868. 
estableció queI las leyes no podían ser de-̂  
rogadas por Reales: órdenes, decretos. Re
glamentos e Instrucciones que sean con
ducentes para la ejecución de las leyes, 
y él Código Civil, e¡n su artículo 5.®', que 
las leyes sólo se deroganjpor Otras poste
rio res; y que en consecuencia una dispo
sición reglanfcntária no es bastante para 
derogar-un precepto dé la ley, mientrai 
dicha dispó3ición no adqu’cra arinúsmo 
el carácter de áqtiélla.

Resultando qué eL Presidente de la Au
diencia icón firmó la nota d el Regis tr ador 
por análogas razoíies a las ‘expuestas por 
este último funcionario:

Victos la ley 10, título 19 de la parti
da 3-L la Pragmática de 31 de Enero de 
1768, el artículo 18, párrafo i.® de la ley 
Notarial, el artículo 83 del derogado R-e-̂  
glamento de la misma ley, la sentencia del 
Tribunal Supremo de 23 de Septiembre de 
1864 y las Resoluciones de este CentrO' 
de 29 de Enero de 1863 y 16 de Marzo 
de 1893:

Considerando que para los efectos de 
este expediente debe discutirse no tanto 
la pocibilidad de expedir segundas copiaa 
a petición de una de las partes interesa
das, como la suficiencia de la copia ex
pedida sin citación judicial ni consenti
miento de todos los otorgante?, por el No
tario de Aracena, a los fines hipotecarios t
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te el instrumento público prerentado en 
el Registro para obtener la inscripción de 
la compraventa otorgada por D. Serafín 
González Alonso como mandatario de doña 
Sixta Fernández Sierra:

Considerando que la Pragmática de 31 
de Enero, de 1768 uno de los más impor
tantes precedentes de nuestro régimen hi
potecario, ordenó en su tercer punto: 
instrumento que re ha de exhibir en el 
oficio de hipotecas ha de s*er la primcfa 
copia que diese el Escribano que la hubie
se otorgado, que es d  que se llama origi
nal, excepto cuando por pérdida o extra
vío de algún instrumento antiguo se hu
biese sacado otra copia con autoridad de 
Juez competente...” :

Considerando que esta práctica legal, ro
bustecida por la ley Orgánica del Nota
riado y por la sentencia del Tribunal Su
premo de 23 de Septiembre de 1864, que 
declaró ineficaz la toma de razón de una 
copia por ser segunda expedida sin- las 
indicadas formalidades, había venido ob
servándose en. los Registros de la Pro
piedad sin ninguna vacilación hasta que el 
Reglamento Notarial de 9 de Noviembre 
amplió el precepto de la ley Orgánica, fa
cilitando la expedición de segundas co
pias y aun con posterioridad ho ha sufri
do variación, porque las palabras em
pleadas por el texto reglamentario im
ponían una prudente reserva en la expe
dición de segundas o posteriores copias de 
escrituras en cuya virtud pudiera deman
darse el cumplimiento de -una obligación 
de dar o de hacer:

Considerando que establecidas por lo 
qué toca al Registro, la necesidad de que 
se acompañase copia auténtica para rea
lizar la constitución, modificación o extin
ción de un derecho real y siendo posible 
unir determinados efetos civiles a la po
sesión de la primera copia, sobre todo 
las legislaciones forales, resulta más con
gruente con la rigidez de los principios 
hipotecarios y menos expuestos a nulida
des o rectificaciones el seguir la prácticá 
tradicional que el admitir incondicional 
mente todas las segundas copias que no 
lleven aparejada ejecución, ya se refieran 
a laudos o transacciones con fuerza de 
verdaderas sentencias, ya a hipotecas 
constituidas en seguridad de obligacio
nes ilíquidas, ya a prestaciones de dar o 
hacer de repetición posible, ya, en fin, a 
relaciones jurídicas cuya eficacia esté pen
diente de la devolución de la primera co
pia por parte del cootorgante:

Considerando que el argumento funda
mental deducido de la ley 10, titulo 19 deta 
3,* partida “E decimos que si la carta que 
dicen que es r-rdida, es de compra o de 
vendida... o de otra cosa semejante de 
estas que fuesen a tales que magüer pa
reciesen dobladas, non puede venir daño 
por ellas a la otra parte, que el Escribano 
por si puede o debe facer esta carta”... cae 
por su base desde el momento en que la 
citada Pragmática modificó parados fine  ̂
del Registro los preceptos de las antiguas 
leyes, sin exceptuar aquellos casos:

Considerando, por ú>imo, que de un 
examen detenido de las expresadas Reso
luciones de esta Efirección, se deduce que 
el máximun de concesiones a que puede 
llegar la sana doctrina hipotecaría en los 
actos bilaterales es el permitir la inscrip
ción de segundar copias, expedidas con el 
simple consentimiento de los interesados o 
en otro caso con las formalidades fija
das en el párrafo i.® del artículo 18 de la 
ley del Notariado,

Esta Dirección general ha acordado con
firmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a V. S. para su cono
cimiento y demár efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de Mar
zo de 1919.—El Director general, Salva
dor Raventós.
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

M1NÍSTE8 I0  BE LA Q SBIfiNAeíeN

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Habiendo sido nombrado D. Manueil 
Vázquez Seijas Contador de fondos de la 
Diputación provincial de Lugo, se publica 
conforme previene el Reglamento de 23 
de Agosto de 191Ó.

Madrid, i.* de Abril de 1919.—El Di
rector general, J. Soto Reguera.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIREOCIGN G EÑ Eftftl. DE ORRAS 
P U B U D A t

SERVICIO CENTlt\I, HIDRÁULICO

En virtud de lo acordado por Real or
den de 19 de Febrero último, se abre 
información pública sobre el proyecto de 
encauzamiento del río Esgueva (trozo i.*) 
provincia de Valladolid, que comprende 
desde el puente del ferrocarril de Madrid 
a Irún hasta el de Villanueva de los In
fantes señalando un plazo de trcintr. días, 
a partir de la publicación de este anun
cio en la G a ceta  d e  M a d r id , para que 
puedan reclamar contra el mismo cuan
tos se consideren perjudicados, a cuyo 
efecto el proyecto estará de manifiesto 
durante el mismo plazo en el Servicio 
Central Hidráulico, situado en Madrid, 
en el Ministerio de Fomento, y en las 
oficinas de la División hidráulica del 
Duero en Valladoüd. Las reclamaciones 
han de presentarse en el Gobierno civil 
de dicha provincia.

Durante el período de información pú
blica deberán los Ayuntamientos intere
sados, en unión de los Vocales Asociados 
y en sesión 'extraordinaria convocada a 
tal fin, consolidar y ratificar los ofreci
mientos de auxilio. Al efecto, por lo que 
respecta a los terrenos que requieren las

obras, habrán de comprometerse a devol
ver los que han sido sustraídos al domi
nio púbico y a entregar además todos 
aquellos que sean necesarios para la eje
cución de las obras. Y en cuantb al au
xilio en metálico, se han de comprome
ter asimismo, al abono del 25 por 100 del 
importe de las obras, satisfaciendo el 10 
por 1 0 0  al tiempo de la ejecución, como 
garantía, prescrita por el artículo 22 de 
la Ley, y el 15 por 100 restante en un 
plazo de veinte años, debiendo los Ayun
tamientos, en caso de que este auxilio en 
metálico se abone mediante un recargo 
sobre la contribución territorial, proceder 
al repartimiento de dicho recargo.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota extracto pata la información.
El proyecto del trozo primero del en

cauzamiento del río Esgueva comprende 
una longitud de 20.450,72 metros, medida 
desde el puente del ferrocarril de Madrid 
a Irún en Valladolid, hasta el que hay 
sobre el expresado río en Villanueva de 
los Infantes.

Estas obras interesan a los Ayunta
mientos de las dos poblaciones expresa
das y además a los de Renedo, Castronue- 
vo, Villarmentero y Olmos, todos ellos 
emplazados en el valle Esgueva.

La longitud de rio a encauzar en cada 
término municipal de los citados es :

Valladolid.......................... . 4-474*93 metros.
Renedo ............... ..............  4.444,84 **

Castronuevo ....... ............ 4.087,30 ”
Villarmentero ..................  3.700, ”
Olmos  .......... . 2.064,88 ”
Villanueva  ....................  1.579,22 **

El trazado del encauzamiento que se 
proyecta seguirá, en líneas generales, el 
cauce actual del Esgueva, excepto en los 
tramos comprendidos entre los perfiles 68 
a 75 y 144 a 146 que se desvía dd expre
sado cauce.

El nuevo tendrá sección de forma tra
pecial, abadenada en la solera y estará 
limitado por dos rr ilccones con capacidad 
suficiente para dar paso a las máximas 
avenidas.

En el proyecto se respetan todos los 
puentes actuales porque presentan sección 
suficiente para el desagüe de máximas 
avenidas.

Para los aprovechamientos hidráulicos 
existentes no se proyecta ninguna obra 
especial porque ninguno de ellos saldrá 
perjudicado con las obras proyectadas.

Para el desagüe en el río de los arroj- 
yos a él afluentes se proyectan las obras 
de fábrica y encauzamientf>s* necesarios 
al objeto.

Por lo que se refiere a las dimensiones 
de la sección, pendiente del nuevo cauce 
y obras que de dichos elementos se de
riven, servirá de norma lo dispuesto en 
la Real orden de 19 del corriente aproban
do el proyecto mencionado.

Madrid, 30 de Marzo de 1919.—El Di
rector general, H. de Azqueta.
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